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INTRODUCCION 

El hombre por naturaleza es un ser sociable que se inter-re

laciona con sus semejantes, con el objeto de satiafacer sus necesida

des o realizar o cumplir con sus satisfactores personales. 

1\simisn;o una de estas necesidades primordiales es el bienes

tar, es decir, rl!alizar las actividades suficientes para la obtención 

de una remuneración por dicha actividad que se realice. 

En general, el aspecto fun<lament.al de la presente tesis es -

el examinar minuciosamente la!" consecuencias surgidas por el conflic

to de intereses entre un trabajador y un patrón. 

Tal es el caso de la primera parte del procedimiento laboral 

denominado: LA CONCILIACION cuyo fin primordial es poner fin a un CD!!. 

flicto de trabajo, ya como veremos las personas en el litigio, muchas 

veces por propia voluntad no llegarían a ningún acuerdo debido a que

éstas vienen predispuestas a no ceder en sus pretensiones y gracias a 

la intervención del Estado a través de las juntas de conciliación pu!:_ 

de lograrse un advenimiento para dichas partes. 

Existiendo la figura de la concilio.ción, analizaremos cuál -

es su naturaleza jurídica, sus elemi?ntos constitutivo~, antecedente~: 
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históricos. Todo ello con 1:Ü fin de proponer algunas adiciones a la -

Ley Federal del Trabajo, con el objeto de no criticar sino proponer -

sencillamente una mejor aplicación de la conciliación en el procedi-

miento laboral. 

El hombre siempre estará vincul.1do al trabajo, .1lgunos pres

tando un servicio y otros otorgándolo, es decir, en calidad de traba

jadores y patrones. 

Por lo tanto, tenemos que el Derecho Laboral es un Derecho -

Social que no sólo tutela el derecho de los trabajadores que se en--

cucntra consagrado en los artículos 5 y 123. 

Estableciendo el primero, la garantía individual· de libertad 

de realizar la actividad lícita que el individuo estime conveniente.

En el artículo 123 existe una serie Je derechos sustantivamentc cons!, 

derados como son verbigracia, una jornada máxima, un salario mínimo,

protección al trabajo de mujeres y menores. 

Asimismo, el derecho procesal del trabajo constituye los as

pectos instrumentales que tienen como finalidad, reivindicar los der.!_ 

chas que han marcado una pauta positiva en el Derecho Procesal Mexi-

cano. 



Concluyendo, la presente tesis hace una observación de las -

reformas adiciones a la Ley Federal del Trabajo, en cuanto a lo que 

se refiere a la conciliación, que el día 4 de enl!ro de 1980, se publ,! 

có en el Diario Oficinl de la Federación, el Decreto de reformas a la 

Ley Federal del Trabajo, cuya vigencia fue a partir del primero de ma 

yo del mismo año. Desde diferentes puntos de vista se hicieron elo--

cuentes elogios según correspondiese a los beneficios o menoscabo de

los intereses dt.! dichos sectores. Por su parte, el Estado puso en mo

vimiento un gran aparato publicitario para inclinar la opinión públi

ca sobre las benevolencias de las modificaciones, argumentando, no -

siempre con fundamento, que con ellas se lograría una mejor ºjusticia 

social" y su impartición "pronta y expedita" por los tribunales labo

rales. 

En el aspecto sustantivo, la Ley Federal del Trabajo, fue m2 

dificada mediante una adición al artículo 876, para regular la manera 

y forma en que el patrón compareciera a la audiencia de conciliación, 

demanda y excepciones; de ofrecimiento y admisión de l?ruebas. En el -

ámbito del Derecho Individual del Trabajo, esta reforma-adición, re-

sulta a nuestro juicio la más trascendente por los impactos, que en -

forma inmediata y en el futuro tendrá para la llamada ºjusticia so--

cial". 

El desarrollo del presente trabajo se encamina fundamental--



mente sobre el estudio de la conciliación en el procedimiento labo--

ral. 
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ANTECEDENTES, CONCEPTO, DIFERENCIAS Y ESTRUCTURA DE 

LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARB1111A.n: 

1.1 ANTECEDENTES llISTORICOS DE !.AS JUNTAS DE CONCILIACION Y -

ARBITRAJE. 

1.1.1 Concepto. 

I.2 DIFERENCIAS ERTRE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

I.2.1 Organos que la realizan. 

I. 3 l.AS JUllTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

I.3.1 

I.3.2 

I.3.3 

I.3.4 

Razones que justifican la creación de las Juntas -

de Conciliación. 

Clasificación de las Juntas y su Estructuración. 

La Conciliación en América Latina. 

La Conciliación y el Papel del Estadb en las Rela-

ciones Obrero-Patronales. 



I. l ANTECEDENTES lllSTORICOS DE LAS JUNTAS m: CONCILIACION Y AR

BITRAJE. 

En Grecia la conciliación estaba regulada y controlada por -

la ley, teniendo los tcsmotetes, quienes eran los encargados de exam! 

nar los hechos motivo de litigio procurar siempre por convencer a -

las partes de que debían transigir siempre equitativamente sus dife-

rencias. 

En Roma no estuvo la conciliación regulada por la ley, pero

las doce tablas respetaban el arreglo a que hubiesen llegado las par

tes, y Cicerón aconsejaba la conciliación fundando en el aborrecimie,!! 

to que debía tenerse a los pleitos, diciendo de ella que era un acto

de liberalidad digno de elogio y provecho para quien 10 realizara, -

siendo de notar que los romanos en más de una ocasión y en momentos -

de entusiasmo reunían como lo hicieron en memoria de Julio César, pa

ra deponer sus diferencias y transigir y terminar amigablemente sus -

pleitos. 

El cristianismo vino a dar a la conciliación un nuevo impul

so, merced al espíritu de caridad y de paz que lo anima. 

En el cap{tulo V del evangelio de San Mateo, se dice: 



"Transige con tu adverso. mientras estás con él en camino no

sea que te entregue al juez". 

Y los mismos evangelios aconsejan que a quiton se reclama una 

cosa, dé lo que le pidt!n y algo más. Estos principiot> se tradujt.!ron -

ya en las leyes españolas de la Edad Media que establecieron la conc.!_ 

liación aunque no de un modo regular y permanente. En el fuero juzga

se haya la Constitución del Pacisadsertor que era un enviado por el -

rey a las partes con la intención de que los adviniera y socialmente

era la conciliación muy aconsejada, antl! el Tribunal de los Obispos,

en la monarquia visigoda también se ve recomendada en las partidas y

se refiere de un modo concreto a los amigables componedores. La conc.,!: 

liacii5n fue regulada como permanente en el siglo XVIII y XIX apare--

ciendo primero con tal carácter en los pueblos del norte y adoptándo

se en distintos sistemas, en unos países como en Francia y España se

declaró obligatorio el intentarlo como requisito previo a todo juicio 

declarativo, en otros fue potestativo de las partes el intentarlo o -

no. En general la conciliación se encomendó al juez, en algunas legi.§_ 

lacioncs como en Alemania, el juez era ;1 quien le correspondía el co

nocimiento del negocio en primera instancia, en otras legislaciones -

como en Francia y España fue un juez distinto. 

En España se introdujo la conciliación con carácter permane!!. 

te y necesario y como previa para establecer cualquie; juicio en la -
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Constitución de 1812. (!}. 

Algunos historiadores sostienen que la Constitución es de -

origen germano, porque se contrapone a los principios del Derecho Ro

mano. De cualquier manera e independientemente de su origen, como se

ha visto, aún en el Derecho Civilista Romano, la conciliación se praE_ 

ticaba con regular intensidad. 

La conciliación en la historia del derecho del trabajo en -

México, va unida al surgimiento de las primeras autoridades del trab_! 

jo, a fin de resolver los conflictos obreros mediante organismos de -

aveniencia, antes del arbitraje, así el 14 de m:iyo de 1915, se promu! 

gó en Mérida una ley creando el consejo de conciliación y el Tribunal 

de Arbitraje. El maestro Mario de la Cueva señala, que 'éstos eran los 

organismos encargados de aplicar la ley y estima que en su creación y 

sobre todo en las funciones que les correspondían, se advieY.te la or! 

ginalidad del pensamiento del General Alvaro Obregón, promotor de e!!. 

ta obra legislativa. al presentar a los tribunales laborales como un

podcr independiente y distinto de los otros poderes del Estado, enca.r 

gado de resolver los conflictos entre los distintos grupos sociales.

Al respecto cita el artículo 25 de la Ley: 

(l) Enciclopedia Esparza. Citada por Eduardo Pallares. "Dicccionario 

de Derecho Procesal Civil". 



"Para resolvt!r las dificultades entre los trabajadores y pa

trones, se establecen juntas de conciliación y un tribunal de arbitr~ 

je obligatorio, qu~ se encargará de aplicar en toda su extensión las

leyes del trabajo, teniendo completa libertad y amplio podl~r ejecuti

vo dentro de esta legislación. Esta org.1nización en csencin constitu

ye un poder independiente, de manera qui.' el trabajo y el capital a.ju!!_ 

ten sus diferencias automáticamente buscando siempre la forma más ju~ 

ta para ambos". 

ºEl primer escalón dentro de estos tribunales expresa el --

maestro de la Cueva estaba constituido por las juntas de conciliación 

que habrian de establecer en cada distrito industrial, integradas por 

uno a dos representantes de cada una de las clases y sin que el Esta

do tuviera intervención en ellas. Tenían como misión procurar que se

celebraran convenios industriales (contratos colectivos de trabajo),

en caso de no ser posible, podrían imponer para que rigiera provisio

nalmente durante un mes entre tanto se resolvía en definitiva por el

Tribunal de Arbitraje". 

La Constitución Mexicana de 1917, en su artículo 123 creó la 

primera declaración de derechos sociales del mundo anticipándose a la 

Constitución Soviética y a la Constitución de Weimar de 1919, inspir!!_ 

da por el idcologo de la nueva corriente jurídica social, Gustavo -

Radbruc. 
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"Las diferencia¡:; n los conflictos entre el capital y el tra

bajo, se ejecutarán a l.:i decisión de una junta de conciliación y nrb! 

traje, formada por igual número de representantes de los obreros y de 

los patrones y una de gobicrno11
• 

Los origenes de los tribunales laborales en México, la !den

de conciliación precede al nrbitn1jt.! como una inspiración de que los

conflictos se resuelvan mediante avenencia, antes de proceder al arbi

traje, por estimar que se trata de una vía sencilla, rápida y prácti

ca, más accesible a las posibilidades directas de los trabajadores y

los patrones, que la del trámite litigioso de los mismos, el cual im

plica necesariamente un procedimiento más complicado y gravoso. (2). 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931, habla una audiencia -

de conciliación específica, a la que seguía la audiencia de demanda y 

excepciones, ésta se convirtió en un formulismo. 1.'eniendo a las par-

tes por inconformes con todo arreglo y solicitaban que se sometiera -

el asunto al arbitraje. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1970, se estableció una so

la audiencia de conciliación donde expresamente Se encomendaba a la --

(2) De la Cueva, Mario. "Derecho Mex:J.cano del Trabajo". Tomo I, Ed. -

Porrúa. México. 1976. p.p. 225 y 226. 
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junta que exhortara a las partes, para que procurasen un arreglo con

ciliatorio, posterior al escuchar los alegatos, había una proposición 

para finiquitar el conflicto. 1 lustrando a la.s partes sobre lo que -

conforme a derecho y equidad les corresponden. (artículo 753-I de la

Ley Federal del Trabajo de 1970). 

Los gobiernos de nuestra república a partir de la revolución 

se han preocupado, sobre todo a partir de 19 l 7, en expedir leyes pro

tectoras para la clase trabajadora naturalmente que el comienzo de -

las leyes ordinarias a nivel federal, debemos situarlo en al año de -

1929, con el proyecto de la ley que trató sin conseguirlot de poner -

en vigor el entonces Presidente de la República el Señor Licenciado -

Emilio Portes Gil 1 los subsecuentes gobiernos que se han dado en lla

mar revolucionarios, aún cuando nunca intentaron revolucionar algo, -

puesto que la única verdadera revolución en nuestro Pa!s fue la lucha 

armada que se inició en el año de 1910 1 y que llegó a tomar concien-

cia sino hasta el año de 1917, cuando Don Vcnustinno Carranza logró -

expedir una nueva Constitución en ese año con verdadero sentido revo

lucionario, modificando en su esencia, cuando menos tres aspectos ve.! 

daderamente fundamentales, el contenido democrático y liberal hereda

do de la Constitución de 1857. 

1.1.1 CONCEPTO. 
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El prirn~r paso, es dejar fijo el concepto de conciliación, -

ya que de t!Ste principio es donde parte el objetivo del presente tra

bajo; los tratadistas han dado diversas definiciones, teniendo entre

ellas la de Escriche que dice: 

11 La conciliación es un acto jurídico que tiene por objeto -

evitar el pleito que alguno quiere entablar procurando que las partes 

se avengan o transingan sobre el asunto o motivo de é111
• 

Caravantcs dice: 

"Por conciliación jurídica considerada, se entiende el acto

judicial que se celebra previamente a los juicios contenciosos ante -

la autoridad pública entre el actor y el demandado, con' el objeto de

arreglar y transigir amigablemente sus respectivas pretensiones o di

ferencias". (3). 

Carneluti la define de la siguiente manera: 

11 La conciliación tiene en estructura de la mediación, ya que 

se traduce una intervención de un tercero entre los portadores de los 

(3) Escriche, Joaquín. "Diccionario Razonado de Legislación y Juri·s

prudencia". p. 956. México. 1968. 
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dos intereses en conflicto, con objeto de conducirlos a la composi--

ción contractual11
• (4). 

Rafael de Pina expresa: 

"Es el acuerdo entre quienes se encuentran entre un conflic

to de intereses, con objeto de evitar un juicio o poner rápido fin a

uno ya iniciado (sin correr todos los trámites que en otro caso se--

rían precisos para concluirlos)". (5) 

Las características de esta institución son: 

a).- El tratar de poner fin a un conflicto presente o preve

nir uno futuro. 

b) .- Con la intervención y la ayuda de un tercero que propo

ne medidas de solución. 

e).- Quedando las partes en condiciones de aceptarlos o no. 

(4) Carneluti, Francisco. 11 Si~tema de Derecho Procesal Civil11
• Tama

l, p. 203. 

(5) Pina Rafael de. "Diccionario de Derecho". Edit. Porrúa. 1976. -

p. 146. 
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Por lo tanto tenemos qu~ la prLipuesta para una solución de -

un confl1cto 1 se caracteriza por no ser obligatoria, sino que ~c limi 

ta a ser un consejo de libre aceptación entre las partes. 

En virtud de lo anterior, la conciliación l!S posible anali-

zarla desde dos puntos de vista. ésto es, en función de la!i partes, -

la conciliación tiene como fin que las mismas lleguen a un acuerdo a

fio de prevenir o solucionar definitivamente un conflicto. Desde el -

punto de vista de la autoridad, ésta tiene como finalidad y función -

exhortar a las pnrtes para encontrar una solución amistosa del con--

flicto. 

Lo anterior se encuentra confirmado por lo que afima el li

cenciado Cepeda Villarreal, en su obra. La Organización Internacional 

de1. Trabajo no desconoce que, en algunos casos, las condiciones de -

trabajo no están determinadas por única voluntad de las partes, sino

tnmbién gracias a la acción del Estado que interviene simultáneamente 

en mayor o menor proporción, pues bien 1 es precisamente en relación -

con esta acción del Estado que interviene en las organizaciones pro-

fesionales para establecer la voluntad necesaria a la determinación -

de las condiciones de trabajo, para lo que se han establecido dos mé-

todos a saber: 

• 
La conciliación que va encaminada a rehacer la voluntad de -
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las partes y al arbitraje, que va encaminado a suplir la voluntad que 

le falte a las partes. 

Aunque a::ibos métodos están ligados entre sí por múltiples 

transiciones y ambos son necesarios para el niodo Lit! determinar las 

condiciones de trabajo. Dl'be notarse que en la conciliación se da co

mo resultado el acuerdo de las partes; en tanto que en el arbitraje -

el resultado consiste en la decisión de un tercero 1 sustituye el ---

acuerdo. (6). 

De lo anterior se concluye que la conciliación es: 

El arreglo amigable logrado por las partes o aceptada por -

ellas a propuesta de un tercero para resolver un conflicto presente o 

prevenir uno futuro. 

(6) Cepeda Villarreal, Rodolfo, "Segundo Curso de Derecho de Traba-

jo". MéKico. 1975. p.p. 170 y 171. 
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l. 2 DIFERENCIAS ENTRE CONCil.IACION Y ARBITRAJE. 

Entre estos dos conceptos existe una diferencia que para ev! 

tar confusiones ampliaremos el concepto de conciliación para lograr -

su total diferencia con el arbitraje. 

Al respecto el licenciado Rafael de Pina dice: 

11 El arbitraje es la actividad jurisdiccional desarrollada -

por los arbitras para resolver el conflicto de intereses que ha sido

presentado por los interesados". (7), 

Para Luigi do Lit ala: 

"Las conciliaciones son una emanación de los que hacen la -

paz, teniendo origen consensual, y, por consiguiente contractual, 

mientras en el laudo arbitral deriva, no de las voluntades de las as!!.' 

ciaciones, sino de la voluntad de los arbitras, a los cuales es some

tida la decisión de c.ontrovcrsia11
• (8). 

(7) Pina Rafael de. obra citada. p. 84. 

(8) Luigi de Litala. "Derecho Procesal dol Trabajo". p. 233. 
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Por lo tanto tenemos que la distinción radica en la forma 

en que se resuelve el conflicto, ya que la proposición de solución t~ 

m.1tla por el cancili.:idor 1 se da a conocer a las partes como un canse-

jo, el cual tii:!Tte carácter condicional y no imperativo, pero que ---

ellas en for;na libre, voluntaria y expont.ínea lo acl!ptan o lo rccha-

zan, micntras que en el caso del arbitraje, las dccisicioncs tomadas

por los .:rbitrus resuelven el conflicto, siendo imperativa y obligat~ 

ria, e i:iponiéndosc a las partes, aún en contra de su voluntad, al C.!!, 

mentar este punto, el licenciado Mario de la Cueva dice: 

"La conciliación persigue como finalidad que las partes pon

gan fin al pleito sin necesidad de que se dicte sentencia obligata--

ria". (9). 

Desde nuestro punto de vista, lo anterior es aceptable sólo

que el autor citado, atribuye a los conciliadores la facultad de dec! 

dir, sin darse cuenta que lo que hacen es tan sólo proponer solucio--

nes. 

Francisco Carnelutti, en su obra también nos habla de la ut!, 

lidad de la conciliación la cual para él radica en ser un medio de --

(9) De la Cueva, Mario. "Derecho Mexicano del Trabajo". P• 935. Ed.

Porrúa. Mi1xico. 1976. 
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paz, constituyendo también una forma para ahorrar la suma de desvent!!_ 

jas que un litigio trae a las partes, desde un punto de vista de su -

mayor duración, así como de l¡1 serie interminable de gastos para lle

varlo a feliz término. 

Por lo tanto tenemos que: la práctic.i de la conciliación se

justifica con el hecho de que el conflicto se solucione en forma ráp.! 

da, económica y amistosa. 

1.2.1 ORGANOS QUE LA REALIZAfl. 

Al estudiar la conciliación desde que se conoce, se ha real.! 

zado por diferentes personas y órganos, desde padres de familia, los

amigos o vecinos, los jefes religiosos, hasta llegar a la actualidad -

en que se realiza por órganos especializados, los cuales se integran

de diversas maneras, que son tres principalmente: 

a).- Los integrados por representantes obreros y patronales, 

exclusivamente, 

b) .- Los intl"grados por terceras personas ajenas a uno u --

otro grupo, éstos a su vez se clasifican en: Los formados por partic..!! 

lares y los formados por representantes del Estado. 
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e).- Los integrados por representantes de los dos grupos an

tes mencionados, es decir, de los obreros, de los patrones y del Est!!_ 

do. 

Por su mayor eficacia, por su mayor autoridad y por el inte

rés que la solución de los conflictos de trahajo ticnt! para toda so-

cicdad, se ha preferido que se realice por organismos integrados en -

la forma mencionada en el inciso e, siendo así como se integran las -

juntas de conciliación y arbitraje en México. 

Las leyes no prohiben Que se establezcan organismos del pri

mero y del segundo grupo mencionados, para tratar de evitar que sur-

jan conflictos de trabajo dentro de las empresas. Los organismos an-

tes mencionados, también se pueden clasificar en función de su compe

tencia y su permanencia en el tiempo. 

En función de su competencia, ha.y dos cl.:iscs de órganos de -

conciliación: aqut:illos que conocen dt!l asunto solamente en concllia-

ción y aquellos que, en caso de no lograrse la conciliación, el asun

to es conocido también en arbitraje, es decir, estos últimos tienen -

la facultad de resolver y de imponer a las partes su decisión. Estos

dos tipos de órganos están. reglamentados en nuestra Ley Federal del -

Trabajo, en las fracciones IX, por lo que toca a los primeros y por -

las fracciones X y XI para lo que hace a los segundos, el artículo --
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523, c~pítulo pr~mero,·,··.título_ once que· a letra dice: 

Artículo 523: 11 La aplicación de las normas de trabajo compe

te en sus respectivas jurisdicciones: 

IX.- A las juntas federales y locales Je conciliación. 

X.- A la junta federal de conciliación y arbitraje. 

XI.- A las juntas locales de conciliación y arbitraje". 

En función de su permanencia en el tiempo, los órganos de -

conciliación también se clasifican en dos grupos, que son permanentes 

y accidentales, siendo los permanentes los que conocen' de todos los -

conflictos que surgen en cualquier tiempo, mientras que los accident!!_ 

les se crean para conocer de un conflicto en particular• siempre que

haya surgido dentro de su jurisdicción, desapareciendo cuando ha ter

minado el ejercicio de la función conciliatoria en dicho conflicto, -

bien sea que no habiéndose encontrado solución conciliatoria, el exp!:_ 

diente se turna a la autoridad competente para el ejercicio de la fu!!. 

ción arbitral, ésto es, la Junta de Conciliación y Arbitraje. Estos -

dos tipos de órganos están plasmados en nuestra legislación del trab!!, 

jo, en los artículos 592, 593 y 595. 
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De estos dos tipos de órgano~. sin discusión <lí!be optarse por 

los órganos permanentes cuando, la prcst!ncia de un número constante -

de conflictos así lo requiera, en virtud de que éstos tendrán una me

jor integración asf como sus miembros una mayor experiencia y mayor -

facilidad de reunirse en caso de un conflicto, por lo cual se resolve 

rá éste más r.ípiJa::icnte, toda vez que en el caso de los órg;mos acci

dentales, el procedimcinto se dcmnra ante la necesidad previa de de

signar a las personas que deben integrar la Junta de Conciliación co

rrespondiente, lo que hace perder a las partes un tiempo valioso, sin 

embargo y pese a la preferencia que mostramos por los órganos perma-

nentes, es indiscutible la conveniencia de establecer un órgano acci

dental, cuando la carencia de un constante número de conflictos deja

ría ociosa a una junta permanente sea local o federal. (10). 

(10) Pino, Rafael de. Obra Citada. p. 938. 
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l. 3 LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

En la obra del maestro Truebn Urbina, nos presenta su tesis

ª este respecto señalando: 

11 Las juntas son tribunalt!:S sociales". 

Basta tal afirmación en una investigación minuciosa del tex

to de las fracciones XX y XXI del artículo 123 Constitucional, de do!! 

de se desprende que los constituyentes crearon un sistema propio, tí

pic.:imente mexicano, cuyos antecedentes pueden verse en las leyes de -

la etapa revolucionaria. (11). 

El Diputado Macias, explicó que las juntas nd deberían ser -

tribunales, irían contra de los obreros, sus funciones son: las de -

equilibrar los intereses obrero-patronales. El Diputado Victoria ha-

bló de tribunales de conciliación y arbitraje para resolver los con-

flictos de trabajo, en su aspecto tanto colectivo como individual, en 

todas sus manifestaciones para evitar abusos entre obreros y patro--

ncs. En apoyo a estas ideas del licenciado Trueba Urbina, es pertine!!. 

te mencionar un fragmento del mensaje sobre el artículo 123 Constitu-

(11) Trueba Urbina Alberto. "Derecho Procesal del Trabajo", p. 234. -

Edit. Porrún. México. 1975. 
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cional. 

"Las controversias serán resueltas por organismos adecuados. 

para que no sean intennin,1bles y onerosas las diligencias: la conci-

liación y arbitraje satisfacen mejor que la intervención judicial". 

Estas expresi.oncs confirman el propósito de crear organismos 

especiales independientes del poder judicial, para conocer y decidir-

entre obreros y patrones mediante procedimientos rápidos, empleándose 

como medios de solución la conciciliación y el arbitraje que son sis

temas distintos de los procedimientos judiciales. La comisión hizo -

una modificaci6n a la fracción XXI que mereció la aprobación del Con-

greso, ésta consiste en la supresión no de unas palabras sino de un -

concepto, 11a virtud del escrito de compromiso" que bien entendido de

secha la idea de arbitraje potestativot de ésto se deduce que no es -

necesario el compromiso arbitral para que las juntas de conciliación

y arbitraje ejerzan la jurisdicción laboral. 

Los modelos que inspiraron la creación de lns juntas de con

ciliación fueron los antecedentes que tenían de como funcionaban en -

Veracruz para resolver los conflictos laborales y especialmente de -

las juntas de conciliación y del Tribunal d~ Arbitraje de Yucatiín que 

intervenía en la prevención y decisión de los conflictos entre el ca

pital y el trabajo en las controversias entre obreros, y patrones con-
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motivo de sus relaciones. Estos fueron indudablemente los anteced1.?n-

tes inmediatos a la creación de las juntas de conciliación y <:1rbitra

je en el artículo 123 que establece la expresión del nuevo poder ju-

risdiccional, eminentemente social, para resolver todos los problemas 

derivados de los conflictos laborales que surjan entre obreros y pa-

trones o entre el capital y el trabajo, pero distintos de los clási-

cos, independientemente del poder judicial, que forma parte del esta

do del derecho social que les permite ejercer funciones tutclnres y -

reivindicatorias de los trabajadores. (12). 

I.3.1 RAZONES QUE JUSTIFICAN LA CREACION DE LAS JUNTAS DE CONCIL~ 

CION. 

Las juntas locales y federales de conciliacióh se mencionan

de manera superficial en nuestra Constitución en las fracciones XX y

XX.l, en su artículo 123, donde únicamente se hace mención a las jun-

tas de conciliaclón arbitraje. Es la Ley Federal del Trabajo en su

artículo 523 fracción IX la que viene a darle vida, ya que se establ!:_ 

ce en sus funciones el desarrollo, estas juntas de conciliación, se

gún la mencionada fracción del art{culo 523, pueden ser locales o fe

derales, según la aplicación de la Ley Federal del Trabajo en asuntos 

que sean de su respectiva competencla porque la vigencia de los inte

reses involucrados en dichos asuntos corresponda a la Entidad Federa

tiva de que se trate o a la Federación, estas juntas a su vez, pueden 
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ser accidentales o permanentes, según St! ,integre.o o funcionen para e~ 

nacer de un caso en particular, o para conocer de todas los conflic-

tos en una demarcación territorial. 

Comentando las razones para la creación de las juntas feder!!_ 

les de conciliación, el licenciado Armando Porras López, cita estas -

palabrns de la Suprema Corte de Justicia de la Naciéin: 

"Se ha resuelto por esta sala que en la organización y fun-

cionamiento de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, las Jun

tas Federales de Conciliación mantienen el papel de meros agentes o -

representantes de aquélla en las diversas reglones en que se integran 

accidental o permanentemente, la cual tiende a facilitar a las partes 

el ejercicio de las acciones de trabajo de jurisdicción federal de -

que de otro modo se vería seriamente estorbado cuando en el caso del

tribunal competente se encuentre en población diversa del domicilio -

de aquélla". (13). 

Estas mismas razones se puedr.n aplicar para la creación de -

las juntas de conciliación. Las atribuciones y obligaciones de cstas

juntas son, conocer en conciliación todas las diferencias y conflic--

(13) Porras López, Armando. 11 Derecho Procesal del Trabajoº, p. 143. -

Edit. Cárdenas. México. 1976. 
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tos que se suscriban dentro de su territorio jurisdiccional, remitir

ª la Junta de conciliación y Arbitraje rl!spectiv.1, 1.1s controversias

que sean de su competencia, sancionar y aprobar los convenios que an

te ellas se celebren, practicar las diligencias encargadas por las -

Juntas de Conciliación y Arbitraje re~pcctivas, y tod.ts aquellas que 

las leyes y reglamentos les confieren. 

I.3.2 CLASIFICACION DE LAS JUNTAS Y SU ESTRUCTURACION. 

Conforme a nuestro principio federalista, las juntas de con

ciliación y arbitraje son de dos clases: locales y federales, las pr! 

meras ejercen jurisdicción dentro del territorio de los Estados miem

bros, y las segundas en toda la República, 

Existen dos clasí's de tribunal1.rn sociales del trabajo: 

a).- Las juntas locales de conciliación, estas juntas datan

dcl año de 1915, en la República Mexicana, y se fundaron originalmen

te en los Estados de Yucatán y Jalisco, con posterioridad los Códigos 

Locales de Trabajo, expedidos de acuerdo con los mandamientos del ar

ticulo 123 de la Constitución de 1917, que reglamentaron la organiza

ción y competencia de las Juntas Locales de Conciliación. Actualmente 

se encuentran reglamentadas en ln Nueva Ley Federal del Trabajo, en -

los articules 601 al 603. 
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b) .- Las Juntas Federa les de Conc i 1 lución, en E,,!l Decreto d~l 

17 de septiembre de 1927, establecieron ~d mismo tiempo que Ja Junt.:i

Federal de Conciliación y Arbitraje, las Juntas Regionales de Conci-

liación que funcionaron en diversos lugares del País. Estas juntas r~ 

gionales fueron sustituidas por las Juntas Federales de Conciliac.ión

que reglnncnta la Ley Federal del Trabajo de los artículos 591 al --

bOO. 

e).- Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, las di

ferencias o conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán a -

la decisión de las Juntas de Conciliación y Arbitr.:ij e, según el texto 

de la fracción XX .1partado A del artículo 123 Constitucional. En la -

Entidad Federativa y el Distrito Fedcralt funcionan Juntas Locales de 

Conciliación y Arbitraje para conocer y resolver los conflictos con-

tenciosos del trabajo, de conformidad con lo previsto en las leyes r.!:_ 

glamentarias. En Acapulco, no obstante que no es capital, existe una

Junta de Conciliación y Arbitraje. 

En el aiio de t 927, sólo existieron en los Estados Unidos Me

xicanos 1 juntas locales, municipales y centrales de conciliación y -

arbitraje, pero a partir de ese año, conjuntamente con éstas empeza-

ron a funcionar las Juntas Regionales de Conciliación y Arbitraje y -

finalmente el artículo 62t de la Ley Fcdernl del Trabajo en 1970 dis

puso: 
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Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje funcionarán -

en cada una de las Entidades Federativas, les corresponde el conoci-

mit.?nto y resolución de los conflictos de tr;ibajo que no sean de comp!:. 

tencia de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, son los 1'rib!:!_ 

nalcs Loc.1les de Trabajo que ejercen la jurisdicclón laboral de los -

Estados miembros. 

d) ,- La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, el origen 

de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje se encuentra en las -

circulares del 28 de abril de 1926 y del 18 de marzo de 1927. Poste-

riorrnentc el Ejecutivo Federal dictó el decreto del 17 de septiembre

de 1927 estableciendo las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, 

cuyo texto dice: 

Plutarco El!as Calles, Presidente Constitucional de los Est_<! 

dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

"Que el ejercicio de las facultades que me concede el artíc~ 

lo 89 de la Constitución General de la RepGblica, en su fracción l, a 

fin de que tenga su exacto cumplimiento lo mandado en el artículo 119 

caso XI de la Ley de Ferrocarriles, del 24 de abril de 1926, el artí

culo lera. de la Ley del 6 de mayo de 1926, que federalizó la energía 

eléctrica, artículo 6 de la Ley de Industrias Mineras, que declaró de 

jurisdicción federal todo lo relativo a dichas industrins, obedecien-
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do a la necesidad de reglamentar la competencia en la resolución de -

los conflictos de trabajo que surgen en las zonas íederalcs en concor 

dancia con la Lt!:; Orgánica de Secretarías de Estado, del 25 de diciem 

bre de 1917, y en cumplimiento del mandato en la fracción X.X del art.! 

culo 123, en relación con el 11 transitorio constitucional, ha tenido 

a bien expedir t!l siguiente: 

DECRETO 

Art!culo 1. - Se establece la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje, con residencia en esta Ciudad y las regiones de concilia

ción que sean necesarias para normar su funcionamiento. 

Artfoulo 2.- La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje -

tendrá por objeto preveer y resolver los conflictos colectivos y los

individuales entre patrones y obreros y la potestad necesaria para h,! 

cer cumplir sus decisiones. 

Artículo 3.- La intervención de la Junta Federal de Concili,! 

ción y Arbitraje. se hara extensiva: 

a).- En las zonas federales. 

b) .- En los problemas y conflictos que se sus.citen en las in 
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dustrias y n"egociaciones cuyo c~tnhlecimientt.' o explotación gca moti

vo de contrato o concesion federal. 

e).- En los conflictos y problemas de trabajo qui.:! nbarque -

dos o más Estados o un Estado o las zonas federales. 

d) .- En los conflictos y problemas que se deriven de contra

to de trabajo que tengan por objeto la prestación de trabajos conti-

nuos y de la misma naturaleza, a su vez en un Estado y otro de la re

pública. 

e).- En los casos que por convenio escrito en la mayor!a de

los representantes de una industria y los trabajadores del ramo 1 se -

haya aceptado la jurisdicción expresa del Gobierno Fcd'cral. 

Art!culo 4.- En obediencia a lo ordenado por el artículo 123 

fracción XX~ la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje quedará in

tegrada por igual número de representantes de los obreros y de los P! 

trones y uno que nombra la Secretar{a de Industria, Comercio y Trab,!! 

jo. 

Artículo 5.- Se faculta a la Secretaría de Industria, Comer

cio y Trabajo para que a la mayor brevedad posible expida el reglame,!! 

to y norme el funcionamiento de la Junta Federal de Conciliación y --
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Arbitraje. (14). 

La Junta F~dernl de Conciliación '! Arbitraju desde su crea-

ción actuó por espacio de varios años sin fundamento legal, pero esta 

situación se resolvió definitivamente, d~sd1? el puntu de vista jurídi 

co ;ll expedirse la Ley Fedl!ral del Trab:1jo del 18 d(! agL'Stt' dt:> 1931,

pusteriormente se expidió e! rt•glamento de Li Junta Federal de Conci

liación y Arbitraje el 21 de julio de 1933 que consta d~ 81 artículos 

en los que se establece la organiznción y funcionamit!nto cuestiones 

administrativas y procesales de este tribunal. Al respecto la Nueva -

Ley Federal d(•l Trabajo del primcrcJ de mayo de 1980, en su artículo -

604 dice: "Corresponde a la Junta Fedl"ral de Conciliación y Arbitraje 

el conocimiento y resolución de los conflictos de trabajo que se sus

citen entre trabajadores y patrones, sólo entre aquéllos y sólo entre 

éstos 9 derivados de las relaciones de trabajo o de hechos íntimamente 

rclacionudos con ellos, salvo lo dispuesto en el artículo 600 frac--

ción IV 11
• 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje es el Tribunal

Superior del Trabajo autorizado constitucionalmente para ejercer ju-

risdicción social en toda la república en asuntos federales, en los -

términos de la fracción XXXI 1 apartado A del artículo 123 Constituci~ 

nal. 

(14) Trueba Urbina, Alberto. Obra Citada. p. 262 sieuientes, 
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1.3.3 l.h CONCILlAClON l\N AMt:RICA LATINA. 

La Ley Fl.!<leral del Trabajo de México, en su artículo 600 al

enumerar las facultades y obligaciones de l.is junta~ de concili.:1ción

prescribc y es significativo que sea la primera [une ión contenida en

es ta lista que las juntas deben procurar un arreglo conciliatorio de

los conflictos de trabajo. Esta dispnsición se refiere a tod;1s las -

clases de conflictos, individuales o colectivos de derechos y de inte 

reses. 

El artículo 901 dice que las juntas debcr.1n procurar ante t.2 

do que las partes lleguen a un convenio. Y se dice explícitamente a -

este fin que podrán intC'ntar la conciliación en cualquier estado del

proccdimiento. 

Este principio, y el postulado de que la conciliación tiene

la prioridad, la preferencia sobre otros métodos de solución de los -

conflictos de trabajo, se encuentra también en la legislación de tra

bajo de todos los demás países latinoamericanos. En toda la región el 

legislador ha consagrado el principio de que la primera etapa del pr2 

cedimiento y de los trámites de solución de los conflictos de trabajo 

debe ser la conciliación, y sólo en caso de que la conciliación frac.! 

se pueden intervenir el arbitraje u otros métodos tales como laudos o 

decisiones de los tribunales de trabajo. 
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Por lo que tenemos que es primero la conciliación y después

el arbitraje judicial. Lo anterior representa un principio de derecho 

del trabajo que se <tplica no solamente en América Latina sino también 

en otras regiones del mundo. 

Lo que es significiltivo e interesante es el hecho de que la

conciliación no se define casi nunca en las leyes, es decir, que tam

poco se dice nada sobre los detalles de la etapa de conciliación sal

vo ciertos principios muy generales, por ejemplo las reglas cante.ni-

das en tan sólo dos artículos del Código de Trabajo de Ecuador, (44 y 

45) y el 893 de la Ley Federal del Trabajo Mexicano sobre la audien-

cia de concilin.ción. ¿A qué se debe este silencio de la legislación -

laboral sobre la conciliación'? 

La respuesta, en la conciliación no es un procedimiento judi

cial, no es un trámite que se preste a reglas rígidas y a formalida-

des preestablecidas. En otras palabras la conciliación es un proccso

que se lleva a cabo fuera del derecho, un procedimiento extra lcgem. 

Una de las primeras consideraciones que se deben hacer, es -

la de la aplicación de la conciliación a distintos tipos de conflic-

tos de trabajo. Como es bien sabido, la mayoría de los países de Amé

rica Latina hacen una distinción entre diferentes clnses de conflic-

tos laborales. No podemos entrar en una discusión de fondo, ya que --
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nos saldríamos de nuestro tema que P.s la concillación 1 bastaría cons

tar el hecho d~ que ~n ciertos pa{scs se distingue entre con[lictos -

individuales y conflictos colectivos, mientras que en otros se dife-

rencían los conflictos de derecho de los conflictos de intereses. La

que hay que subrayar en ol presente contexto es el entendimiento casi 

general y ello se observa en la literatura del derecho laboral de mu

chos países de América Latina y en el Continente Europeo de que la -

conciliación se presta más para la solución de los conflictos cole.s 

ti vos, y sobre todo de los conflictos colectivos de carácter económi

co o de intereses que los conflictos individuales o de derecho. 

Respecto a la composición tripartita de los órganos concili!!_ 

torios, la observación que puede hacerse desde un punto de vista com

parativo está relacionada con las instituciones que ejércen las fun-

ciones de conciliación. En México existen las juntas de conciliación

y las juntas de conciliación y arbitraje. En Venezuela la junta de 

conciliación funciona bajo la presencia del inspector de trabajo. 

Existen juntas de conciliación en Bolivia y en Perú. En Ecu~ 

dor, la conciliación se ejerce por un tribunal de conciliación y arb!. 

traje y por la Dirección de Mediación. En Argentina son loa Secreta-

ríos de Relaciones Laborales los funcionarios a quienes la ley confía 

la conciliación. Una comparación entre estas diversas instituciones y 

las de los demás países de América Latina muestra una gran diversi---
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dad, su estudio comparativo pone de relieve ciertos problemas que se

plantean de una u otra manera en los diversos p.1íses y qui.! por eso s~ 

rían muy apropiados para la discusión en el Congreso. Los dos proble

mas más sobresalientes son los siguientes: 

En jlrirr.er lugar, ¿Cu.il es la composición ideal de un organi2_ 

mo de concili<1Llón?, por supuesto, los p.:tíses yrt han contestado esta

cuestión, crt!ando en su legislación laboral respectiva varias formas

de juntas, tribunales u otros organismos, la mayoría de los países 

han dado su preferencia a instituciones de composición tripartita. 

Las juntas mexicanas fueron un punto general de preferencia. 

Las juntas venezolanas, peruanas y bolivianas son otro ejemplo, sin -

embargo, queda por saber si la composición tripartita es la más apro

piada, la más apta para lograr los objetivos de la conciliación. 

En el campo laboral se habla mucho de fórmulas e institucio

nes tripartitas. No obstante, hay que evitar exageraciones y procurar 

que la fórmula tripartita no se convierta en un dogma rígido¡ habría

también que buscar la fórmula más idónea para el funcionamiento ópti

mo de la institución en cuestión. Si los miembros de la junta tienen

la posibilidad de mantener una cierta independencia respecto a las -

partes, podrían áyudar en la conciliación, sobre todo cuando están en 

condiciones de asumir efectivamente el papel de intermediarios o de -
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agentes de enlace entre el presidente de la junta y las partes en co.!! 

flicto. También en este caso la conciliación si!:ue en 1<1s m;tnof: del -

presidente y la conciliación queda al final como obra de una sola pe! 

sona. Solamente investigaciones sociológicas detalladas podrían reve

lar el valor y utilidad, así como la problcm;ític.:1 <le! papel que tie-

nen los asesores de los trabaj;1dorcti así como de los pntrones y en -

una junta de conciliac i6n. 

Es sin duda esta problemática de carácter tripartita de las

juntas de conciliación y otras instituciones semejantes la que ha in

citado a varios gobiernos latinoamericanos a completar la función ca!!. 

ciliatoria de las juntas o tribunales, con la creación de un servicio 

administrativo de conciliación. Un ejemplo es el antiguo cuerpo de -

conciliadores, ahora Departamento de Conciliación de México. 

Otras ilustraciones de esta tendencia son la Dirección Naci,2 

nal de Mediación del Ecuador, los Secretarios de Relaciones Laborales 

de Argentina, los conciliadores y mediadores en Colombia y los funci2 

narios del Ministerio del Trabajo de Venezuela, que a veces actúan c2 

mo mediadores, todo ésto ilustra claramente una tendencia hacia el -

fortalecimiento de la conciliación y la conciliación administrativa en 

América Latina. ¿,Cuáles son las causas? ¿Cuáles son las relaciones de 

esta tendencia? Aunque los motivos pueden ser varios según los países 

puede decirse que en primer lugar, la creación y el fortalecimiento -
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de un servicio administrntivo de conciliación puede ser un método pa

ra hacer la conciliación miis efectiva, más flexible, más rápida me

nos costosa, y para evitar la tarea de las juntas o tribunales, sin -

embargo, cuando se encarga la conciliación a un servicio administrat! 

vo no se deberían C"onfiar a ln inspección del trabajo. La función co_!! 

ciliatoria y la función inspección, son fundamentalmente diferentes y 

aún incompatibles, como ya lo ha subrayado la recomendación número 81 

de la O.I.T. (Organización Internacional del Trabajo) sobre la inspeE_ 

ción del trabajo que dice, en su artículo 8 11 Las funciones de los in_!! 

pectares del trabajo no deberían incluir las de conciliación o arbi-

tro en conflictos de trabajo". 

La creación de servicios administrativos o especializados de 

conciliación permite también la separación entre la función de conci

liación y la de arbitraje. Estas dos funciones son esenciales y con-

ceptualmente distintas. Algunos consideran que la administración de -

la justicia por un juez de la aplicación del derecho en caso concreto 

es una ciencia, mientras que la conciliación es un arte. Es por eso -

que la carrera profesional en el campo del <lerecho no es, por lo gen! 

ral, la mayor capacitación para el desempeño de la función concilia-

toria. Se dice también que las clasificaciones profesionales y perso

nales que necesita un juez o un arbitro y las que necesita un conci-

liador • raramente coinciden en una misma persona. Estas consideracio

nes merecen un examen má.s detenido. A este respecto la O.I.T. ha di--
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cho a través del Jefe del Departamento de Relaciones Profesionales de 

esta Organización Internacional, que los abogados en diversas ocasio

nes encuentran un cierto grado de dificultad para ajustarse a las ex! 

gencias especiales que en l.:1 labor de los conciliadores se requiere, 

y ésto es normal porque siempre será diferente el criterio profesio-

nal en comparación del litigante con el funcionario conciliador. 

I.3.4 LA CONCILIACION Y EL PAPEL DEI. ESTADO EN LAS RELACIONES -

OBRERO-PATRONALES. 

Los argumentos expuestos se aplican a la conciliación relat! 

va a toda clase de conflictos laborales, individuales y colectivos, -

de derechos y de intereses. Sin embargo, en lo que toca a los confli.2, 

tos colectivos de carácter económico, hay una consideráción de un --

servicio administrativo de conciliación. 

Esta consideración se relaciona con la aplicación de los --

principios de la política gubernamental a las relaciones obrero-patr~ 

nales, especialmente en el tercer mundo. 

Como hemos expuesto, al principio la función de la concilia-

ción es ayudar a las partes a lograr un acuerdo. Esta concepción tra

dicional de lfl. conciliación hn robustecido el punto de vista de los -
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que sostienen que se debería confiar la conciliación n órganos inde-

pundicntes, tales como las juntas o los tribunales que generalmente -

actúan como parte integrante dol Poder .Judicial, en algunas partes de 

otros países europeos, lo que sería además una con se cu ene ia lógica en 

la teoría sobre la separación de los poderes. Esta argumentación es -

posible y puede justilicarse con respecto a los conflictos individua-

les o colectivos de J.erccho, es decir, los conflictos jurídicos. Pero 

se podría plantear la cuestión de saber si cabría aplicarse esta f6r

mula a los conflictos de lntcreses, es decir, los conflictos colecti-

vos de orden económico que surgen frecuentemente respecto a la deter

minación de los salarios. 

Según los conceptos liberales de las relaciones obrero-patt.2, 

nalca en Europa Occidental y en América del Norte y en Muchas otras -

partes del mundo, la idea básica es que estas relaciones son, y debe

rían ser esencialmente bipartitas. Según esta teoría el papel del Es

tado debería limitarse a poner a disposición de las partes los instr_l.! 

mentas (legislativos o institucionales) apropiados para el libre des! 

rrollo de este bipartismo que se expresa fundamentalmente en la idea.

de negociación colectiva. Esta es la teoría pero cabría preguntarse -

si la misma aún opera en la realidad. 

La conciliación no debería limitarse a ayudar a las partes a 

llegar a un acuerdo, debería por el contrario, procur~r introducir en 

las negociaciones consideraciones macroeconómicas. Asimismo debería -
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actuar como asistente de las partes y como consultor capaz de llamar

la atención de éstas sobre las consecuencias económicas y sociales de 

sus respectivas actitudes. En otras palabras, los conciliadores debe

rían transformarse cada vez más en consejeros y asesores de relacio-

nes de trabajo. 

En América Latina la conciliaci.ón representa sin duda mucho

más que una simple técnica para la prevención y solución de los con-

flictos del trabajo. 
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II. l EN 1.A Lt.'Y DE 1931. 

A pesar de lo establecido por la ley vigente antes de 1931,

la solución de los conflictos se dejaba encomendndn a la voluntad de

las partes y a lo establecido por las leyes económica:-;. Así lo deja-

ron ver los legisladores en la exposición dt..! m0tivos para la creación 

de la Ley de 1931 tocante a la teoría procesal. un aparte de la expo

sición de motivos en su punto número 53, es 1;1 siguiente: 

11Por mucho tiempo quedó encomendada esta especie de conflic

tos a las clases mismas la defensa de sus derechos e intereses, y és

tas apelaron bien a la huelga, el arma obrera, o bien al paro, el ar

ma patronal. El arbitraje primero facultativo y después obligatorio,

ha ido ganando terreno como medio para la resolución dé estas contro

versias que alteran gravementa la paz social. Pero la institución del 

arbitraje en cuestiones obreras ha planteado un grave problema juríd! 

co, los conflictos colectivos de naturaleza económica no pueden reso! 

verse mediante la aplicación de una norma de derecho, el arbitro o ei · 

tribunal arbitral tiene que resolverlos teniendo en cuenta considera'."" 

cienes de carácter puramente social y económico. El Estado ya no se -

limita a cumplir con su función de administrar la justicia en su for

ma conmutativa, sino que interviene para distribuir por vía de autor! 

dad, la que a cada uno de los participes en la producción le corres-

pande lo que antes quedaba encomendado a la voluntad de las partes --
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y al juego de las leyes económicas11
• 

De esta manera la creación de la Ley del Trabajo de 1931, 

viene a soslayar el problema que existía referente a lo mencionado en 

dicha ex.posición. Como reíercncla a los artículos que normaba·estas -

disposiciones diremos que, la conciliación ante las juntas municipa-

les y fe<lerall!s de conci 1 iación estaban normadas por los artículos -

del 500 al S 10 1 y los procedimientos ante las Juntas Locales y Feder!!. 

les de Conciliación y Arbitraje, estuvo determinado por los artículos 

511 al 519 de la Ley Fedcwl del Trabajo de 1931. 

!.a Ley Federal del Trabajo de 1931 dispone que en cualquier

caso de conflicto o diferencia de que deba conocer una junta munici-

pal o ante la inspección del trabajo, según el caso comparecerá pers!! 

nalmente o por escrito indistintamente el actor. Así el Presidente M.!:!_ 

nicipal o el InSpector Federal d.el Trabajo previene a las partes que

dentro del término de veinticuatro horas designen personas que las r! 

presenten, y en ese mismo acuerdo, dan a conocer el nombre de la per

sona designada por el Ayuntamiento que funge como representante del -

Gobierno, si el conflicto era de competencia federal. (15). 

(15) Cl!peda \' 11 larreal, Rodolfo. ºSegundo Curso de Derecho del Traba

jo u. 
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Las partea dentro del expresado térmi110 de veinticuatro ha-

ras, ha de hacer el nombramiento scii.alado si alguna de ellas o las

dos no lo hiciere el Presidente Municipal o el Inspector del Trabajo

deben hacerlo, de modo que recaiga en un patrón o en un obrero de la

localidad respectivamente. Teniendo ya integrada la junta, ésta seña

lará día y hora para la celebración de una audiencia de conciliación, 

en la que el patrón y el trabajador interesados comparezcan personal

mente para expresar verbalmente lo que a sus derechos convengan. La -

junta procede a avenir a los interesados, si se llega a un acuerdo, -

se da por terminado el conflicto, quedando las partes obligadas a cu!!! 

plir el convenio. 

Fracasada la conciliación. la junta cita en el acto a las -

partes para que comparezcan dentro· del tercer dí.a, con objeto de que

se formule por una parte la demanda, se opongan por la otra sus exce.e 

e iones y se rindan las pruebas correspondientes, recibidas éstas las

juntas en vista de las mismas redactan dentro del tercer día, con los 

considerandos que la funden su opinión como amigable componedora, 

(en este caso la Ley Laboral de 1931 hace las (unciones de arbitro y

no de conciliador)• notificándose a los interesados para que desde 

luego, si están presentes, o de veinticuatro horas en contrario mani

festando si la aceptan o no, apercibiéndolos que de no hacer uso de -

este derecho dentro del término al concluir el mismo. se tendrá por -

consentida para los efectos legales correspondientes. Por lo tanto el 
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convenio al que lleguen las partes y al que resulte de la acL'ptación

e>:prcsa o tácita de la opinión de la Junta, e!:i sancionado por la mis

ma, y la ejecución quedu a cargo del Presidente de ln de Conciliación 

y Arbitraje ri:spectivamente, por conducto de la autoridad que desig-

ne. 

Si ambas partes' o sólo una d+J ellas no está de acuerdo 1 la -

opinión de la junta lo hará sabt!r a ésta para que remita desde luego

cl expediente a la central que corresponde o a la Federal do Concilif!_ 

ción y Arbitraje. 

Cuando alguna de las partes no concurra a la audiencia de -

conciliación, la junta después de oir a la que estuviere presente ci

tará para la audiencia de demanda y excepciones. (16). 

Esta fase contenciosa comprende las diferentes audiencias de 

conciliación, demanda y excepciones, pruebas y resolución, dentro de

las cuales se desenvuelven las actividades encaminndas a la consccu-

ción de su objeto. 

En esta fase del procedimiento, la conciliación sólo es pos! 

ble en la audiencia inicial de demanda y excepciones. 

(16) Cepeda Villarreal, P.odolfo. Obra citada. p. 183, 184 y 186. 



.... 

116 

Que en este caso es también de aveniencia cuando el procedi

miento se inicie direct;:imentt! ante las Juntas de Conciliación y Arbi

traje y en ellas se da oportunidad de que el tribunal logre avenir .:i

las p11rtes 1 desde luego que va a proceder a continunr el arbitraje, -

previniéndoles que formulen su demanda y su contestación. 

Durante el período de conciliación de acuerdo con el artícu

lo 466 de la Ley Federal del Trabajo de 1931 no se admitían en la au

diencia la intervención de asesores de las partes, las que debían co!!! 

parecer personalmente salvo que la junta consintiera en que sean re-

presentadas, en casos debidarr,ente just i ( icados, a juicio de las mis-

mas, ya desde entonces el jurista Rafael de Pina en su obra nos dice

lo siguiente: 

"Este precepto manifiesta una prevención injustificada hacia 

la intervención de los abogados en la fase conciliatoria del proceso

laboral. cuando, en realidad ésta puede contribuir a que se logre la

conciliaci6n más fácilmente, pues las partes, cuando no están asesor_!! 

das por sus letrados, temen que cualquier actitud que adopten en su -

consejo, pueda perjudicarles, disposiciones de esta naturaleza se en

cuentran sin emba1·go, en la generalidad de los ordenamientos procesa.

les del trabajo, pues los perjuicios en cuanto a la actividad profe-

sional de los abogados están bastante extendidos". (17}. 

(17) De Pina, Rafael. Obra Citada. p. 257. 
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II.2 EN LA LEY DE 1970. 

E~isten actos ·jurídicos procesales de las partes y de la au

toridad preV-ioS- e indis.peitsables para ei- desarrollo del proceso conc! 

liatorio; 

Es requisito indispensable la petición di.! parte interesada -

para poner en movimiento la máquina jurisdiccional no exigiendo para

las partes forma determinada en las comparecencias, escritos, promo-

ciones o alegaciones, pero sí se les apercibe para que en los puntos

solicitados indiquen sus fundamentos así lo contempla la Ley de 1970, 

ésto es. antes de las relevantes reformas procesales lo siguiente: 

1.- Que atendiendo n la interpretación lógico jurídica de -

los a~tículos 685 y 687 de la Ley Federal del Trabajo de 1970, as! e~ 

mo a la propia naturaleza histórica y precisamente al acto formal me

diante el cual se realiza el ejercicio de las acciones, se deduce que 

la demanda deberá ser ante la autoridad por escrito. 

:!.- Aquellos trabajadores que ignoren el nombre del patrón y 

sus apellidos así como la denominación o razón social de la cmpresa,

dc ninguna manera queda nulificada su demanda ya que el artículo 686-

nos aclara que con sólo señalar la ubicación y la actividad a que se

dedica la empresa, quüda de esta manera iniciado el r,roceso. 
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3.- El articulo 687 impone una obligación que es 1<1 de desi.s. 

nar casa o local ubicado en la residencia de la junta a fin de que se 

hagan las notificaciones personales con el apercihimicnto 1 de que dc

no hacerlo. las notificaciones aún las de carácter personal se hnrán

mediante publicación en estrados de la juntn. 

4.- l,n obligación de que el emplazamiento sea notificado al

demandado por lo menos tres días antes de l<i audiencia 1 independient_! 

mente del que se conceda por razón de la audiencia, era importante t.!:, 

ner presente esta regla ya que de ella dependía saber ~i estaba hien

a mal realizadn la notificación. 

5. - Por último el dumandado tiene derecho a que se le entre

gue copia de la demanda. (18). 

El artículo 752 de la Ley Federal del Trabajo de 1970, enun

cia: 11 El pleno o la junta especial, señnlar5 d!a y hora para la cele

bración de una audiencia de conciliación", este precepto nos da la -

pauta para la iniciación de esta grnn fase del procedimiento laboral, 

que es la conciliación cuya audiencia es d~ conciliación, demanda y -

excepciones. 

(18) Castorena, Jesús J, 11Tratado de Derecho Obrero11
, Editorial ilotas 

p.p. 772 y 773. 
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La Ley Federal del Trabajo de 1931, en su artículo 511 esta

blecia la mismn prevención pero con ln diferencia de que se1ialaba fe

cha y hora exclusivamente para una audiencia de conciliación y otra -

audiencia de demanda y excepciones, suponiendo que el actor como el -

demandado no se presentasen en la primera audiencia, la Ley de 1931,

como la de 1970 sostiene que se len tenía a las partes por inconforme 

con todo arreglo amistoso (artículo 514, Ley de 1931 y 754, Ley de --

1970), tocante al procedimiento en la legislación de 1931 sn deja ver 

la mayor amplitud de la conciliación que es la de 1970. Ya que el le

gislador le dio a la institución una gran importancia, en su artículo 

512 se conten!a una serie de ritos llevados a cabo por las partes co

mo par la autoridad, que en la mayoría de las veces hacían poco fun-

ci.onal la conciliación, pero en la teoría se deja ver el gran cuidado 

para tal institución por parte del legislador. Porque en la práctica

produc!a efectos contrarios ya que tantas ritualidades hacian que las 

partes nunca llevaran a cabe tal neto conciliatorio, fue por eso reg~ 

lada a un aspecto me'ramente formal. 

En la Ley Federal de 1970, el actor comenzará por exponer su 

reclamación, lo que pide a la causa por la que lo pide, el demandado

ª su vez hace lo mismo en defensa de sus intereses exhibiendo sus ju_!!. 

tificaciones, ya que desde el punto de vista jurídico el proceso tie

ne su base constitucional en los artículos 14, 16 y 123 fracción XX Y 

XXI. Un aspecto de marcada diferencia es el que existía en la campar!:. 
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cencia de las partes que la Ley de 1970 decía que era por sí o por -

conducto de apoderados, mientras que en la Ley de 1931. la comparece!l 

cia era personal. Al respecto la doctrina ha variado, ya que los pro

cesalistas no han tenido una unificación de criterios del tema en --

cuestión, pero en la realidad y dados los términos en que está consi.s. 

nada la instancia conciliatoria en el procedimiento ordinario donde -

se le comprenda a la audiencia de conciliación junto con la audiencia 

de demanda y excepciones. Resultaría en la práctica mucho más difícil 

eliminar la intervención de los apoderados que son indispensables pa

ra el período de arbitraje o de demanda y excepciones. (19). 

Otra diferencia de marcada discrepancia es haberse suprimido 

en la Ley de 1970, la opinión que hada la junta en la conciliación a 

las partes, en que concluido el período de conciliación' y si existía

advenimiento, se hnc1a un convf.!nio que tenía alcance a menares a un -

laudo o sentencia ejecutoria. 

En la Ley de 1970 1 si la conciliación fracasa, es decir si -

las partes no pueden encontrar ni aceptar una conciliación la junta -

declarará terminada ésta y se pasará al período de demanda y excepCi.2. 

nea. 

(19) Valenzuela, Arturo. "Derecho Procesal del Trabajo". p.p. 268-269 

México. 1976, Edit. Porrúa. 
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Il.J DE ACUERDO A LAS REFOR/IAS DE 1980. 

Por decreto de 30 de diciembre de 1979. publicado en el Di~ 

rio Oficial de la Federación del 4 de enero de 1980, se hicieron di-

versas reformas a la Ley Federal del Trabajo, en la exposición de mo

tivos de la iniciativa del Ejecutivo, tienen como finalidad la impar

tición de justicia en plenitud, cumpliendo con los objetivos que señ.! 

la el articulo 17 Constitucional y siendo el derecho la norma de con

vivencia por excelencia; estas normas que rigen el proceso deben obl,! 

gar a la eficacia para alcanzar la justicia. 

Al referirnos al capiculo V del título catorce, relativo al

Derecho Procesal del Trabajo, la exposición de motivos señala que es

tá integrado por un conjunto de normas que rigen las actuaciones de -

las juntas y que propicia que se desarrolle de un modo lógico, senci

llo y regular y que tenga la firmeza jurídica que deban caracterizar

las, agregando que se actúa también el principio de inmediatez al re

querirse la presencia física de las partes o de sus representantes en 

las audiencias que se celebren, puesto que su ausencia puede ocasio-

narles consecuencias procesales adversas que, cuando son propias de -

todo proceso, en el laboral adquieren un significado especial. En --

efecto sabemos que las juntas son tribunales de conciencia, de inte-

gración y caracter!sticas predominantemente sociales y que su función 

se debe desarrollar con la participación de todos los interesados, 
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especialmente si se toma en cuenta que en la conciliación, la supera

ción voluntaria de las diferencias entre aquéllas, constituye parte -

esencial de sus atribuciones, antes de fijarse y procesarse la litis, 

debe buscarse el acuerdo superando las controversias y alcanzar la B.2, 

lución justa por esta vía, para lograrlo, el principio de inmediatez

constituye, un buen punto de partida, el procedimiento concilintorio

lo tenemos anunciado en los artículos 873, 875, 876, 878, 879 y 880,

relativos a las reformas procesales a la Ley de 1970. (20). 

11Artículo 873.- El pleno o la junta especial dentro de las -

veinticuatro horas siguientes, contadas a partir del momento en que -

se recibe el escrito de demanda, dictará acuerdo en el que señalará -

día y hora para la celebración de la audiencia de conciliación, dema!!. 

da y excepciones y ofrecitniento y admisión de pruebas qU.e deberá efe~ 

tuarse dentro de los quince dias siguientes al que se haya recibido -

el escrito de demanda". 

En el mismo acuerdo se ordenará, se notifique personalmente

ª las partes, con diez d!as de anticipación a la audiencia cuando me

nos, entregando al demandado copia cotejada de la audiencia, y orde-

nando se notifique a las partes con el apercibimiento al demandado --

(20) Gaceta de febrero de 1980, Academia Mexicana de Derecho del Tra

bajo. páginas iniciales. 
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de tenerlo por inconforme con todo arreglo, por contestada la deman

da en sentido afirmativo, y por perdido el derecho de ofrecer prue--

bas. si no concurre a la audiencia11
• 

"Articulo 875.- La audiencia a que se refiere el artículo 

873 de la Ley Federal del Trabajo constará de tres etapas: 

a).- De conciliación. 

b). - De demanda y excepciones 1 y 

e).- De ofrecimiento y admisión de pruebas. 

La audiencia se iniciará con la comparecencia de las partes

que concurran a la misma, las que estén ausentes, podrán intervenir -

en el momento en que se presenten, siempre y cuando la junta tomando

el acuerdo de las peticiones formuladas en la etapa correspondiente11
• 

"Articulo 876.- La etapa conciliatoria se desarrollará de la 

siguiente forma: 

I.- Las partes comparecerán personalmente a la junta sin ab.e_ 

gados patronos, asesores o apoderados. 
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II.- La junta intervendrá para la celebración de pláticas e!l 

tre las partes y exhortará a las mismas para que procuren llegar e un 

arreglo conciliatorio. 

111.- Si las partes llegaren a un acuerdo se dará por termi

nado el conflicto, el convenio respectivo aprobado por la junta prod~ 

eirá todos los efectos jurídicos inherentes a un laudo. 

IV. - Las partes de común acuerdo podrán solicitar se suspen

da la audiencia, con objeta de conciliarse y la junta, por una sola -

vez la suspenderá y fijará su reanudación dentro de los ochos d{as -

siguientes, quedando notificadas las partes de la nueva fecha con los 

apercibimientos de ley. 

V.- Si las partes no llegan a un arreglo, se les tendrá por

inconformes pasando a la etapa de demanda y excepciones. 

VI.- De no haber concurrido las partes a la conciliación, se 

les tendrá por inconformes con todo arreglo y deberán presentarse pe! 

sonalmen.te a la etapa de demanda y excepciones". 

"Artículo 878.- La etapa de demanda. y excepciones se desarr.2 

llará conforme a las normas siguientes: 
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1.- El Presidente de la junta hará una exhortación a las Pª!. 

tes y si éstas persistieren en su actitud, dará la palabrn al actor -

para la exposición de su demanda; 

II.- El actor expondrá su demanda ratificándola o modificán

dola precisando los puntos petitorios. Si el promovente, siempre que

sc trate del trabajador, no cumpliere los requisitos omitidos o no -

subsanare las irregularidades que se le hayan indicado en el plantea

miento de las adiciones a la demandn, la junta lo prevendrá para que

lo haga en ese momento; 

111.- Expuesta la demanda por el actor, el demandado proced!:, 

rá en su caso, a dar contestación a la demanda oralmente o por escri

to. En este último caso estará obligado a entregar copia simple al -

actor de su contestación; si no lo hace, la junta la expedirá a costa 

del demandado". 

"Artl.culo 879.- La audiencia se llevará a cabo, aún cuando -

no concurran las partes, si el actor no comparece al período de dema!_!. 

da y excepciones, se tendrá por reproducida en vía de demanda su com

parecencia por .escrito inicial, si el demandado no concurre, la <lema}.! 

dn se tendrá por contestada en sentido afirmativo, sin perjuicio de -

que en la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas, demuestre que 

el actor no era trabajador o patrón, que no existió el despido o que-
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no son ciei:tos los hechos afirmados en la demandaº, 

11_Ar.t!culo 880. - La etapa de ofrecimiento y admisión de prue

bas Se -des~rroilará conforme a las normas siguientes: 

l.- El actor ofrecerá sus pruebas en relación con los hechos 

controvertidos, inmediatamente después el demandado ofrecerá sus pru! 

bas y podrá objetar las de su contraparte y aquél a su vez podrá obj!:. 

ta r las ·del demandado; 

II. - Las partes podrán ofrecer • • •11 

Las reformas a la Ley Federal del Trabajo de 1970 tratan de

convertir a la conciliación en una instancia efectiva y 'no en un mero 

formulismo. En cuanto al procedimiento se establece una etapa conci-

liatoria dentro de una misma audiencia de conciliación, demanda y --

excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, normadas por el art! 

culo 876 que señala como requisito fundamental la comparecencia pers.2 

nal de las partes de manera que, conforme a la fracción I de dicho -

precepto, dnberán concurrir ante la junta sin abogados patronos, ase

sores o apoderados, según la fracción VI, de no haber conctirrido las

partes a la conciliaciOn se les tendrá por inconformes con todo arre

glo y deberán presentarse también personalmente a la etapa de demanda, 

y excepciones, debiendo entenderse que en la misma ya podrán estar -

asistidos por Sus abogados asesores o apoderados. 
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Así tenemos 1 que si las partes no comparecieren personalmen

te a la etapa de conciliación y si tampoco concurren u la etapa de d~ 

manda y excepciones, entonces los efectos jurldicos consistirán, para 

el demandado en tener por contestada la demando en sentido afirmati-

vo, salvo prueba en contrario limitada a que en la etapa subsiguiente 

de ofrecimiento y admisión de pruebas, demuestre la inexistencia de -

la relación de trabajo, que no c:r.istió el despido o que no son ciertos 

los hechos afirmados en la demanda inicial. Esta sanción procesal re~ 

pande n la circunstancia de que si en la etapa conciliatoria prevista 

en el art{culo 876 no concurren personalmente las partes, la concili!!, 

ción se prolonga al iniciar la etapa de demanda y excepciones donde -

el presidente de la junta exhortará a las partes a tal efecto, según

dispone el articulo 878 fracción I; y si la no comparecencia tuviera

el único efecto de tener a las partes por inconformes con todo arre-

glo, eubsistir1a la misma situación anterior a las reformas donde la

concilinción era prácticamente inoperante. Debemos dejar aclarado que 

las Teformas mencionadas se refieren exclusivamente a la conciliación 

dentro del procedimiento ordinario 1 que es donde mayor apoyo requiere 

ya que los conflictos especiales y sobre todo en el procedimiento ex

traordinario de huelga, por su propia naturaleza participan organis-

mos de un alto nivel representativo, junto a la intervención de fun-

cionarios de elevada jerarquía en el ámbito administrativo y jurisdi_s 

cionnl para su mayor dinamismo y eficacia. 
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Al mencionar el art!culo 876 que nos marca la pauta para la

intervención de las juntas en sus fracciones II, 111 y IV, que menci2 

nan lo siguiente: 

Il.- La junta intervendrá para la celebraci6n de pláticas. 

111.- Si las partes llegaren a un acuerdo •.. 

IV.- Las partes de común acuerdo podrán solicitar ••• 

Este procedimiento tiene una diferencia del anterior a las -

reformas por su informalidad, sencillez y flexibilidad, ya que media!! 

te la exhortación de la junta propicia que las partes intercambien l! 

bremente sus puntos de vista, sin que sus manifestaciones tengan ca-

rácter de alegaciones y la junta proponga una solución que de térmiilo 

al conflicto, tal como se establecía en el derogado artículo 753, con 

lns normas actuales se deja a las propias partes que directa y expon

táneamcnte puedan llegar mediante las pláticas a un arreglo concilia

torio, limitándose la junta a orientarlas para obtener una fórmula de 

coincidencia ajustada a la ley. 

El reglamento de la Junta Federal de Conciliación y Arbitra

je, aprobado por el pleno de la misma en enero de 1980, establece la

creación de una secretaria auxiliar de conciliación y tiene como oh--
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jetivo "estimular permanentemente la funciún de conciliar procurando

el arreglo conciliatorio de las partes en los procedimientos jurisdiE_. 

cionales en todas y cada una de sus diferentes fases y de manera espE_ 

cial durante la primera audiencia del procedimiento11
• (21). 

(21) Gaceta de febrero de 1980, Academia Mexicana de Derecho del Tra

bajo. páginas iniciales. 
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. 111.1 CONCEPTO DE l.A CONCll.IACION ilN El, llERECUO DEL TRABAJO. 

Entendemos por conciliación los ttctos de las partes que por

sí mismos y por intervención del órgano jurisdiccional del Estado, -

previene un conflicto mediante un arreglo <'lmistoso que no lesione de

rechos sociales com;agrados por las leyes de protección y auxilio de 

los trabajadores. (22). 

Esta definición consideramos que es la más visible, u previe

ne un confltt::to", usada por el ilustre maestro hay que entender que -

se refiere tanto a evitar la reclamación que una de las partes está -

por interponer como a poner (in al reclamo ya instaurado. 

La conciliación ya sea en los procedimientos individuales C2, 

mo en los colectivos del trabajo, busca la composición juota del pro

blema objeto del reclamo. Conviene recordar que la justicia del trab!!_ 

jo no se basa en la fórmula Justiniana de 11 dar a cada uno según sus -

necesidades". 

De ahí que en la conciliación jus laboral se tiene que tomar 

en cuenta fundamentalmente la satisfacción de las necesidades del tr_!! 

(22) Trueba Urbina. Alberto. "Nuevo Derecho Procesal del Trabajo". -

Edit, Porrúa, México. 1973. p. 190. 



62 

bajador. El sentido reinvindicacionista de los caracteres colectivos, 

la conciliación laboral debe tomar muy en cuenta el sentido reinvindi 

cacionista de las peticiones de aquéllos. 

No se trata de alcanzar una solución cualquiera. Si nos con

forma ramos con el juez que participa en la conciliación) diga amén a

cualquicr convenio de las partes, entendemos que la paz jurídica así

no se puede conseguir. 

Los principales requisitos de la conciliación jus laboralis

ta son los siguientes: 

a).- La tentativa de conciliación debe ser obligatoria. 

b) .- La tentativa de conciliación debe ser previa a toda in

terposición de reclamación individual o colectiva de trabajo. 

e). - La conciliación puede ser intentada en cualquier Estado 

de la litis cuando fracasó la conciliación previa. 

d). - Debe ser celebrada ante autoridad competente cuando se

t rata de reclamación individual u homologada por aquélla cuando se -

trate de reclamación colectiva y la conciliación hubiese sido pactada 

directamente por las partes. 
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e},- L:i solución alcllnzada en !.!l ilcLo ci.mciliatorio, Ufü1 vez 

aprobada por ln autoridad, debe tener el carácter de cosa juzgada. 

En primer término, conviene resaltar que hay que dlferenciar 

entre la tentativa de conciliación y la avcniencia de las partes o -

conciliación propianente dich.1. La primera ha de existir siempre, !a

segunda pued(: (altar, 10 que la ley obliga es hacer uso de la tentat! 

va de conciliación tanto en el procedimiento individual como en el c2 

lectivo. 

La obligatoriedad de empezar con la tentativa de concilia--

ción hay que entenderla en cuanto a que no queda liberada la voluntad 

de las partes a comparecer al acto conciliatorio, sino que es forza s.!!_ 

mente, ya que si por algún motivo se sustanció una litis sin la real! 

zaci6n del acto conciliatorio previo, el procedimiento será declarado 

nulo a petición de parte. 

Armando Porras López, considera que una de las diferencias -

saltantes entre la conciliación civil y la laboral radica en que la -

primera es potestativa o voluntaria mientras que el intento de la CO.!!, 

ciliación previa en la segunda, es obligatoria. (23). 

(23) Rivera Llamas, Juan. 11 Ln Conciliación Judicial en los Procesos -

I~aborales" en 11Revista de Política Social" .1970., p. 155. 
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Por ser obligatorio dicho intento de proceso laboral, todas

las reclamaciones individuales o colectiv.:is de trabajo, deben empe-

zar con el acto conciliatorio. 

La obligatoriedad de la tentativa de conciliación o el inte!!. 

to de conciliación previa, no requiere decir que es imperativo acep-

tar la solución que proponen las partes entre sí o el conciliador, -

éste no tiene potestad para imponerla, pero si parn exigir dicho acto 

como etapa previa a la prosecución del litigio. 

La conciliación puede ser propuesta por la autoridad o por -

las partes en cualquier estado del procedimiento. 

Al decir que la tentativa de la conciliación 'o intento de -

conciliación debe ser previo, no se requiere afirmar que una vez fra

casado el acto conciliatorio, no queda más remedio que proseguir el -

reclamo, muy al contrario, tanto la doctrina como la legislación com

parada establece que debe ser propuesta o intentada· por el juez o por 

las partes o por uno de ellos en cualquier etapa del procedimiento. 

La eventual renovación del intento de conciliación por parte 

de la junta, es sólo una facultad y no un deber de oficio, no puede -

ser ya una obligación para las partes en litigio, por eso la concili..! 

ción en el curso también es facultativa. 
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La conciliación pasiva debe tener t!l carácter de cosa juzga

da, debe tener tal carácter una voz que fue aprobada por las autorid,!! 

des competentes, porque si no lo tuviese, de poco o nada scrvirin el

acto conciliatorio, pues las partes quedarían en libertad de iniciar-

una nueva controversia judicial o administrativ.i. 

Dentro de este punto, señalamos que para la O.I.T. (Organiz!!_ 

ción Internacional del Trabajo), uno de los razgos definitivos de la

jurisdicción del trabajo es la importancia que ésta le asigna a la -

tcntat iva de conciliación, la cual debe antf.!ceder, a la instancia pr~ 

ce sal, agregando que es preciso que las partes en litigio den la opo!, 

tunidad de reducir sus pretensiones a reclamaciones justas facilitan

do con ello el acuerdo entre las partes, evitando así los gastos que

traería con ello un proceso y asegurar un arreglo razonable basado en 

la buena voluntad que cada una de las partes pone para comprender el

punto de vista de la otra. 

En lo que atañe a la práctica de la conciliación en los con

flictos de trabajo individuales, la aplicación es cuestionada en ra-

zón al carácter obligatorio e irrenunciable de los derechos de los -

trabajadores, la lucha entre el capital y el trabajo, que se advierte 

con toda nitidez en los conflictos colectivos económicos de interés -

en los que se dan también las reclamaciones individuales. 
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El maestro Mario de la Cueva hace notar que mientras en las

controversias del derecho común sólo entran en juego intereses priv•1-

dos y vinculados al patrimonio, en cambio en conflictos de trabnjo,

el interés en apariencia es privado, pero en realidad se correlaciona 

con el interés social; ponen en movimiento intereses colectivos o pr~ 

fcsionales o de categoría, en las contiendas de trabajo. Se pone en -

juego un valor universal, que es la persona humana, cuyo estatuto es

el derecho del trabajo a diferencia de lo que ocurre en el derecho -

privado, en donde la lucha de intereses es meramente individual y de

carácter patrimonial. Por eso se afirma que en la litis del trabajo,

la contienda se produce entre el capital y el trabajo. (24). 

Las controversias indivi.:luales o del derecho del trabajo pue

den ser originadas por tres causas: 

1.- Por el incumplimiento de obligaciones legales o· contrae-

tuales. 

2.- Por la modificación <le condiciones de trabajo. 

3.- Por hechos u omisiones que comprometan la colaboración o 

(24) De la Cueva, Mario. "Derecho Mexicano del Trabajo", México. ----

1949. Edit. Porrúa. Tomo II, p.p. 745 y 749. 
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entendimiento con que deban desenvolverse las relaciones entre patro

nes y trabajadores. 

En la primera causa pueden presentarse tres situaciones: 

a).- Que el derecho sea reconocido o surja en forma incontrE_ 

vertible, de disp0siciones legales o contractuales y que los hechos -

estuviesen probados o se contare con las pruebas necesarias para ---

ello. 

b) .- Que el derecho dependa de la distinta interpretación de 

disposiciones legales o contractuales. 

e). - Que se presuma defecto de prueba o que la misma fuere -

dubitativa respecto de los hechos en los que se fundamentó la acción. 

En la segunda causa de las controversias individuales, o sea 

cuando la controversia tiene su origen en la modificación de las con

diciones de trabajo, el procedimiento conciliatorio constituirá el m~ 

dio más indicado para la solución. 

Finalmente las tres causas de dichas controversias o sea las 

que tienen por origen hechos u omisiones que comprometen la colabora

ción o entendimiento entre los trabajadores y patrone~, logran tam---
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bién por medio del procedimiento conciliatorio convenientes solucio-

nes, en estos ~asas la conciliación actual en forma preventiva evita!! 

do la agresión de la divergencia planteada, mediante aclaraciones, -

explicaciones o avenimientos pendientes a la determinación de los de

rechos de cada una de las partes. 

111.2 Fllil!S DE LA ETAPA CONCILIATORIA. 

El propósito de las leyes laborales de declarar nulos los -

pactos o convenios que impliquen reducción o renuncia de los derechos 

de los trabajadores, tienen como finalidad evitar que los derechos de 

éstos sean defraudados. Se ha tomado en cuenta la desigualdad económ,! 

en y aún jur{dica que media entre los dos sujetos de la relación de -

trabajo. Pero dichas leyes no pretenden exigir que todiis las centro-

verstas tanto de car~í.ctcr colectivo como individual terminen en laudo 

o sentencias judiciales. Cabe mas bien hacer uso de la conciliación -

en no .Poco o casos, sino que con la misma se evitar!an largos procesoS 

y pérdidas de tiempo para ambas partes, 

La leyes del trabajo son de orden público y este carácter se 

refleja insistentemente en las cláusulas que prohiben las renuncias y 

transacciones acerca de lbs derechos y acciones que ellas ·c.onsagran.

Sin embargo la transacción no puede descartarse cuando las partes sa

ben que hay dificultades en las pruebas, y no están en condiciones -
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de acreditar debidamente los hechos que probaran su dicho. Aún puedc

ser conveniente la transacción cuande bay~1 cuc!::itioncs de derecho a di_ 

lucidar o dudosa solución y las partes estimen de su convl!nicncia no

afrontar el pleito y darle solución amigable. 

La conciliación, bajo ningún concepto, pu~de implicar objctJ: 

vamcnte una renuncia de derechos. El patrón lo reconoce de hecho, --

puesto que paga, y la pretensión mayor del trabajador, sí bien hace -

aparecer a éste como renunciando a parte de sus derechos, lo es sólo

subjetivamente. Es circunstancia bien conocida que, en un gran parce!! 

taje de casos, los promedios de reclamaciones, la antigüedad, y aún -

los salarios resultan considerablemente exagerados en las demandas, -

confrontados con los informes periciales. Es sobre este margen donde

sc incide en los avenimientos. Aparte de ello el derecho substancial

carccc de eficacia, si los hechos que son presupuestos de su cxigen-

cia no pueden probarse. El juzgador debe fallar de acuerdo a la prue

ba obran te en autos y cuando esa prueba no existe, el derecho en el -

supuesto de que existiera. Podría equiparse a un derecho natural, a -

un derecho sin ncción y como no puede desvincularse el derecho del -

hecho que lo fundamente no puede hablarse de renuncia de un derecho -

que no puede probarse. 

Hay que diferenciar los derechos del actor con la pretensión 

de éste, los derechos son ciertos, la_s pretensiones no lo son, pues -
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por lo general, los actores las exageran, 

El carácter imperativo de las normas del derecho del trabajo 

tiene por fin fundamental la protección de voluntades que se presumen 

débiles frente a la marcada desiguald..id económica de otro orden en -

que se encuentran colocados los trabajadores frente a llls patrones. 

Puede sostenerse que la transacción involucra siempre una r! 

nuncia parcial de derechos y que, en consecuencia, desnaturaliza el -

fin perseguido por la norma jurídica al modificar, por acuerdo de las 

partes la extensión de los beneficios. Esta argumentación es inobjet!_ 

ble en los casos en que el derech0 del trabajador no puede ser puesto 

en tela de juicio. Pero no siempre ese derecho y la consiguiente res

ponsabilidad u obligación patronal aparecen en forma iÍldubitnria y en 

acciones, es difícil prever entre las cuestiones de hecho planteadas, 

el resultado de un pleito. La soluciones judiciales que no deben rec.2 

nocer sin la procedencia o improcedencia de la acción, resultan extr! 

mas cuando la verdad de los hechos no ha podido esclarecerse por fn! 

ta de pruebas o cuando el derecho se presta a interpretaciones contr}! 

dictorias. El procedimiento conciliatorio y la transacción aparecen -

en esos supuestos, como los medios indicados p~ra allanar las difere_!! 

cias entre las partes y ptoporcionar soluciones más equitativas de -

las que pudieran surgir de la aplicación rígida de la noma jurídica. 
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111.3 LAS PARTES ANTE LA CONCILIACION. 

Las partes son los sujetos ti tu lares de la pretensión labo-

ral, que intervienen en el proceso persiguiendo del órgano jurisdic-

cional una dC!'clarac ión favorable a la pretensión que ostenta de modo

que ésta le SI!.! satJ.sfcc\i.1. 

Capacidad.- Existe la capacido.d de las partes en el proccso

laboral, es como en el proceso civil jurídica y procesal. Aquélla su

pone la condición de persona natural jurídica, es decir, la de ser S.!!_ 

jeto de derechos y obligaciones, ésto implica estar en el pleno ejer

cicio de los derechos civiles y poder en definitiva comparecer en ju,! 

cio. La capacidad procesal puede a su vez, ser activa, coincidencia -

de capacidad jurídica y procesal para apersonarse en el litigio labo

ral determ.inado o pasiva para ser demandado y no actor. 

Legitimaci6n.- Significa la situaci6n de las partes en el -

proceso en relación con las pretensiones a deducir en el mismo. Es en 

suma la coincidencia entre la persona o personas que formulan sus pr2_ 

tensiones con el interés nacido de éstas, y asimismo en cuanto a la -

legitimación pasiva, la coincidencia entre la condición de demandado

y la obligación de satisfacer la pretensión. La ausencia de legitima

ción equivale prácticamente a la falta de personalidad para comparc-

cer como demandante o demandado. 
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Supuesta ln existencia de capacidad y de legitimación en las 

partes, éstas pueden comparecer bien por sI o debidamente representa

das} ésta última en aquellos casos en que por tratarse de personas -

jur1dicas o no contnr con ln capacidad procesal requerida. deban com

parecer en su lugar, sus representantes lt:?gal~s o quien1Js deban su--

plir su incapacidad con arreglo a derecho. (25) ., 

Existen actos jurldicos procesales de las partes que son pr~ 

vios e indispensables para el desenvolvimiento de la secuela proce--

sal, es decir las obligaciones y derechos de las partes ya sea en la

iniciación del proceso o en el desarrollo, como lo son los actos ju-

rídicos procesales de la autoridad en materia de notificaciones y té!. 

minos, así como la oralidad que es la característica primordial con -

que las partes comparecerán ante la audiencia de conciliación para h~ 

cer valer sus derechos. 

Son las partes quienes juegan un papel importante ya que son 

ellas quienes ponen en movimiento la máquina jurisdiccional, ésto sig 

nifica que el proceso laboral no puede establecerse sino por quien -

tenga interés y nunca 11 de oficio11
, sin embargo, ahora en las reformas 

de 1980, se agrega la suplencia de la queja que permitirá a la autor,!_ 

(25) Alonso García,Nanuel. "Curso de Derecho del Trabajo". Edit. ---

Ariel, 1977. España. p. 231. 
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dad mejorar la demanda del trabajador y superar sus deficiencias. 

En el set,1..1nd0 p.1rrafo del artículo 685, nada menos que en el 

primero del Decreto de Reformas y Adiclones, se dice textualmente lo

siguiente: 

"Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en cuanto

a. que no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta ley 

deriven de la acción intentada o procedente 1 conforme a los hechos -

expuestos por el trabajador, la junta, en el momento de emitir deman

da, subsanará ésta. Lo anterior sin perjuicio de que cuando la deman

da sea obscura o vaga se proceda en los téminos previstos en el art! 

culo 873 de esta ley". 

Al respecto el maestro Nestor de Buen hace un comentario al

cual nos adherimos y dice que si bien es cierto que la Ley Federal -

del Trabajo es un m!nimo de garant!as para los trabajadores, también

lo es el hecho que las facultades de los organismos del Estado tienen 

que ser específicas, es decir, sólo pueden ser aquello para lo que -

fueron constituidas. (26). 

(26) De Buen,Nestor. 11 La Refoma del Proceso Laboral". Edit. Porrúa.

México. 1980. p. 9. 
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Tomando en cuenta el subtftulo y abundando sobre el mismo te 

mn queremos hacer el comentario del hecho que los abogados patronales 

atacan ésta "suplencia de la queja", por una gran desigualdad del tr!!_ 

to a las par.tes 1 pues aducen que es una aberración conscder al propio 

juzgador resolver o dirimir sobre las acciones intentadas ya que no -

se puede ser juez y p.1rte. 

El principio de imediatez, también lo encontramos en el po-

der que juegan las partes ante la conciliación al requerirse su pre-

sencin física en las audiencias, ya que su ausencia les traería cons.! 

cuencias adversas que aún cuando son propias de todo pror.eso, en el -

laboral adquieren un significado especial. 

Por otra parte, la conciliación sobre todo en: los conflictos 

individuales en cierto modo es potestativa. entonces las mismas par-

tes en el conflicto raras vect!s tienen interés en conciliar pues bas

ta que una de las partes no concurra a la audiencia de conciliación -

para que ln que estuvo presente pida, en vez de una nueva cita para -

intentar la conciliación, que se abra el arbitraje. (27). 

Quedando a salvo lo estipulado en el artículo 873 en su par-

(27) Porras López Armando. "Derecho Procesal del Trabajo". Edit. no-

tas. México. 1972. p. 221. 



75 

te final de las reformas a la ley laboral <le 1980. 

En todo proceso, presupone, por lo menos dos partes, actor y 

demandado, que son las partes originarias o principales. El licencia

do José Becerra Bautista nos hncc una distinción de las partes, que -

son parte en sentido material y parte en sentido formal. 

Por parte en sentido material, debe entenderse que es aquc-

lla cuyo interés o contra del cual se provoca la intervención del po

der jurisdiccional, y por parte en sentido fornml es aquella que ac-

túa en juicio pero sin _que recaiga, en lo personal, los efectos de la 

sentencia. 

Así pues, tenemos que frente a la pretensión del actor de -

obtener por ejemplo una sentencia condenatoria al alegar la existen-

cia de un derecho, se contrapone la pretensión del demandado de pedir 

la declaración de la existencia de la obligación respectiva y en con

secuencia de la condena. 

El Estado, mediante lo. sentencia del juez es el que declara

º realiza coactivamente los intereses individuales tutelados dentro -

de los límites del derecho objetivo y ésta será precisamente la que -

enfrente la parte en sentido material, bien sea demandada. 
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En cambio, cuando la persona que está en juicio no resulta -

afectada por la sentencia, es parte en sentido formal pues ella pcrm,! 

nece extraña a las consecuencias favorables de la sentencia, sobre el 

derecho sustancial en disputa. 

En tal caso, uno e~ el titular de lu relación sustanclal, y

otro, el que actúa en juicio. Este último puede ser representante vo

luntario o representante local, denominado as! porque no obstante ser 

representante, la ley prescinde de la voluntad del representado, pre

cisamente en su beneficio. (ZB). 

Ya que el representante se ha comprometido para hacer todo -

lo posible para sacar el mejor provecho para su representado. 

III.4 REl'RESENTACION DE LAS PARTES llN LA ETAPA CONCILIATORIA. 

Al hablar de la representación de las partes, no se quiere -

decir la comparecencia del actor y el demandado, sino la autorización 

que estas partes otorgan a otros para que los representen ya sea me-

diante mandato general, poder especial o endosatarios en procuración, 

convirtiéndose esta representación en parte formal. 

(28) Becerra Bautista, José. "El Proceso Civil en México". Edit. Po.!

rrúa. 1975. p. 97. 
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Se entiende por apoderado 11 la persona a favor de la cual la

otra otorga un poder que lo habilita par.'.t realizar a nombre de ésta, -

determinados actos jurídicos en los términos señalados en dicho docu

mento". (29). 

Asimismo entendemos como representación a la "institución en 

virtud de la cual una persona puc.de realizar, o ejecutar o celebrar -

un acto jurídico por otra, ocupando su lugar11
• (30). 

Es decir, se estima que la representación es la acción de r~ 

presentar, es el acto por virtud del cual una persona a quien se le -

otorgó un poder, llamado representante, obra a nombre por cuenta de 

otra llamada representada. 

As:t, toda representación supone o exige el otorgamiento de -

un poder: el poder es la facultad de representar, en tanto que la re

presentación es ya el ejercicio mismo de esa facultad o el acto por -

el cual se pone en práctica dicha facultad. (31). 

(29) De Pina, Rafael. "Diccionario de Derecho". Porrúa. México. 1975. 

(30) Sanchez Meda!. "De los Contratos Civiles". Porrúa. México. 1973. 

P. 232. 

(31} Barrera Graf. "Nota sobre la representación sobre la representa

ción en Derecho Mexicano". Revista de Derecho Me~cnntil. 1963. 
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Por lo_ tanto la representación cuenta con elementos que son: 

1). - El representante, que es la persona física que realiza

rá y ejecutará los actos o negocios jur!dicos a nombre de otro. 

2).- El representado que es la persona física o jur!dica a -

nombre de quien se actúa o negocia. 

Existen varias clases de representación en el derecho priva

do: a).- Voluntaria, b) .- Legal, c) .- Directa, d) .- Indirecta o impr~ 

pia, e).- Activa, f) .- pasiva y g) .- Representación en interés del r!. 

presentado. (32). 

La fracción 11 del artículo 692 de la Ley Federal del Traba-

jo dice: 

"cuando el apoderado actúe como representante legal de pers2_ 

na moral, deberá exhibir el testimonio notarial respectivo que as{ lo 

acredite en el artículo 786, cada parte podrá solicitar se cite a su

contraparte para que concurra a absolver posiciones. Tratándose de· -

personas morales, la confesional se desahogará por conducto de su re-

(32) Barrera Graf. "Nota sobre la re.presentación en el Derecho Mexic_! 

no", Revista de Derecho Mercantil. Madrid. 1963. 
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prcsentante legal- salvo el caso a que se· refiere el siguiente artícu-

lo". 

Por otra parte, entre las nuevas disposiciones encontramos -

que la fracicón 1 del artículo 876 señala que "las partes comparece--

rán personalmente, a la junta sin abogados, patronos, asesores o apo-

derados", y en el artículo 879 se establece que "la audiencia se lle-

vará a cabo aún cuando no concurran las partes, si el actor no campa-

rece al período de demanda y excepciones, se tendrá por reproducida -

en vía de demanda su comparecencia o escrito inicial. Si el demandado 

no concurre, la demanda se tendrá por contestada en sentido afirmati-

va, sin perjuicio de que en la etapa de ofrecimiento y admisión de --

pruebas demuestre que el actor no era trabajador o patrón, que no ---

existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados en la d!:, 

manda". 

De lo referido anteriormente observamos que, es el apoderado 

la persona física que realizará los actos jurídicos a nombre de otro, 

pero como se deduce de la definición nos percatamos que existe limit_! 

ción en la representación que realiza pues dice textualmente -

.para realizar en nombre de ésta determinados actos jurídi------

cos. asimismo se deduce el nombramiento que se le otorga .•. -

en los téminos señalados en dicho documento". Por lo cual considera-

moa que más que una representación ej cree las funciones del mandato -

ESTA 
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que es: "el contrato por el cual el mandatario se obliga a ejecutar -

por cuenta del mandante los actos jurídicos que éste le encarga" (Co

digo Civil del O. F.), es decir es la persona que ha recibido el enea! 

go específico que es objeto del contrato del mandato. 

2) .- Tocante &l concepto de representante legal haremos las

siguientes observaciones: 

El tratadista Héctor Campero Villalpando, nos dice respecto-

de esta temática que 11
• , • teniendo presente los conceptos que la do_s 

trina ha elaborado respecto a la representación legal en el derecho -

civil o mercantil, la figura de la representación legal a que se re-

fiercn las normas laborales no la podríamos encuadrar en aquellas, ya 

que en la representación legal a que se refiere la Ley' Federal del -

Trabajo no tiene como fuente la ley, como en los casos del tutor, cu

rador o sindico sino que se trata de una figura nueva en el Derecho -

del Trabajo que se aporta para protección de los intereses en juego -

que le preocupa y le toca tutelar11
• (33). 

En nuestro sistema, las personas jurídicas que actúan como -

patrones en los términos de la Ley Federal del Trnbajo, pueden ser de 

derecho privado o de derecho público, éstos últimos pueden ser socie

(33) Campero Villalpnndo, Héctor. Ponencia Presen tadn en el Congreso-

Internacional del Derecho del Trabajo. 1980. 
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dades u organismos descentraliz.ados, los que son representados por -

sus órganos de administración y que requiere en la medida de su impo!. 

tancia una mayor mov•ilid.:td. Así por ejemplo, en muchas empresas que -

adoptan la forma de sociedad anónima, su órgano de administración es

un adminlstradur único quien a su vez delega en diversos gerentes de

ventas, relaciones laborales, compras, etcétera, su responsabili.dad,

en otras el consejo de administración otorga a su vez facultades de -

representación para la buena marcha de la empresa a los gerentes de-

signados para el efecto, asmimismo se otorgan poderes que permitan 

representar a dicho ente jurídico en toda clase de actos jurídicos 

que requiere realizar el organismo descentralizado o empresa de part!_ 

cipación estatal o cualquier sociedad o empresa, para la consecución

de su objeto o fin. Así por ejemplo, al gerente finaciero le otorgará 

facultades para poder firmar los contratos de crédito; al gerente de

compras o de ventas, un poder para la celebración de contratos de co!!! 

praventa, al gerente de relaciones laborales o gerente jurídico un P.2. 

der para actos de administración para representar a la empresa u org!!_ 

nismo en todos los negocios de naturaleza laboral. 

La actividad de las sociedades modernas y de los grandes capitales de 

industria y hombres de negocios de nuestros días, que de manera tan -

complicada y tan variada desenvuelven sus actividades simultáneamente 

en distintos lugares y realizan funciones en campos distintos y en M.f! 

terias especializadas dispares (como puede ser el comerc~o, la banca, 
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la industria, la actividaJ bur~rntil, los transportes, la edificación, 

etcétera), no podrí¡1 dt!sarrollarse sin la ayuda y colaboración de r.:, 

presentantes que se pongan en contacto con terceros, y que a nombre y 

por cuenta del representado (la sociedad o el hombre de negocios), C!_ 

le bren contratos, cj ecuten los actos jurídicos, realicen los tratados 

que dicha actividad requiera, la representación multiplica, pues la -

actividad del principal o representado y permite la intervención en -

zonas y lugares distantes a aquél en que vive y trabaja y en materias 

que por su atención personal a su conocimiento y capacidad, pero no a 

la de los representantes especializados que nombra. (34). 

En materia laboral, el representante legal de una empresa d~ 

berá ser la persona física que reciba facultades que le permitan com

prometer a la empresa, aún en la propia etapa de conciliación, sin t.!:_ 

ner que esperar a que la asamblea o la junta de gobierno, el consejo

de administración o su jefe le autoricen el compromiso que contrajo. 

Esto es, el legislador no quiere que el representante sea un 

simple apoderado para pleitos y cobranzns, sino una persona ca.paz de

realizar actos de administración que incluyan las facultades de disp_!! 

sici6n suficientes para que puedan obligarse.' El maestro Nestor de --

(34) Barrera Graf. 11 Notas sobre la representación en el Derecho Mexi

cano". Revista de Derecho Mercantil. Madrid. 1963. 
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Buen nos dice: El problema parece pues reducirse a una cuestión de -

nombres. Bastará que los poderes parn .ictuar on los conflictos lllbor~ 

les no se tt.?duzcan al señalnmi~nta de las facultades sino que además

se indique en ellos que se f.:tculta al apoderado para actuar como re-

prescntante legal. Aunque se trate de ese desagradable abogndo. Tram! 

tndor del juicio, al que el legislador tan poco quiere. 

Los t'l!Sultados están a la vista, los señores notarios aumen

tarán aún más sus ingresos renovando poderes, así lo espero podrán e~ 

brar honorarios un poquito más altos por ostentar esa representación-

legal. (35). 

La reforma porcesal laboral en 1980, tiene como objeto que -

en la etapa conciliatoria comparezcan directamente, tratándose de pe_,E 

sona moral, una persona física que pueda actuar .sin limitación alguna 

a nombre de ln empresa, es dcclr 1 que quien comparezca no tenga nece

sidad de pedir autorización para un probable nrrcglo, lo que redunda

ría en dilación procesal, causa por la que en términos del artículo -

11 de la Ley Federal del Trabajo en sentido estricto tenemos que son

rcpresentantcs de la empresa. 

Artículo 11. - Los directores, administradores, gerentes y d.!:, 

(35) De Buen, Nestor. Obra Citada. p. 67. 
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más personas que ejerzan funciones de dirección o administración en -

la empresa o cstnhledmiento, serún conslderados representantes del -

patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los traba-

jadores. 

Por tal motivo las personas morales demandadas podrán enviar 

sus abogados a la etapa conci liator in 1 autorizándoles un poder nota-

rial con una cláusula especial al siguiente tenor: 

"Los apoderados instituidos por medio del presente instrume!! 

to quedan designados como administradores laborales con facultades e~ . 

presas para asistir en representación de la empresa a las audicncias

de conciliación, que se celebren en los juicios laborales y con facu.!_ 

tades también para transigir dichos juicios de con.formidad con la --

fracción segunda del artículo seiscientos noventa y dos, setecientos

ochenta y seis, ochocientos setenta y seis y demás relativos de la -

Ley Federal del Trabajo". 

lll.5 VALOR JURIDICO DE LA CONCILIACION. 

Como lo vimos en los antecedentes y lo largo del presente -

trabajo, el advenimiento por medio de la conciliación es la panacea -

utilizada en la mayoría de las controversias jurídicas (en loa juzga

dos de paz, en la Procuraduría del Consumidor, en los juicios de ----
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orden familiar, etcétera), y por supuesto en las controversias de or

den laboral. 

La jurisprudencia de nuestra Suprema Corte ha determinado 

que la conciliación es el "sistema que tiene por objeto rehacer la V!! 

luntad misma de las partes ..• 11 (!\o. 37, apéndice 1917-1975 1 quinta.

parte, cuarta sala). El doctor Mario de la Cueva afirma: 

"La Conciliación se caracteriza porque la opinión de los ca!! 

ciliadores no debe imponerse obligatoriamente, pues se desvirtuaría -

el fin de la conciliación. • " (36). 

Con lo referido, vemos que el verdadero va lar de la concili~ 

ción lo encontramos en la predisposición de las partes para llegar a

un arreglo equitativo para ambos, con una voluntad sana, libre y espo.!! 

tánea. 

Todo ésto, por el hecho de ser Derecho Positivo, pertenece -

al ordenamiento jurídico nacional. Esto nos da lo que llamamos el va

lor jurídico de la conciliación. 

Mas ésto en la práctica se desvirtúa, por un lado la volun--

(36) De la Cueva, Mario. Obra Citada. p. 249. 
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tad de las partes predispuestas a sacar la mayor ventaja en los jui-

cios entablados, por otra la imposibilidad del administrador general, 

gerente o representante legal de estar presente en varias audiencias

en menoscabo de la productividad de la empresa. y suponiendo que com

parezca la ventaja intrínseca del representante legal de la empresa -

ante el trabajador y por último el advenimiento por medio de una tra_!! 

sacción que repercute en un menoscabo de los derechos de los trabaja

dores. 

Entonces ¿En qué podría consistir la intervención del Estado 

en esta actividad? Desde luego en ejercitar actos de jurisdicción y -

de gobierno y en hacer presente a las partes a aquello en lo que la -

contraria tiene derecho o en hacerle ver en qué forma o lugar está -

excediendo su propio derecho, para hacerle notar la· conVeniencia de -

ajustar su actividad a los límites legales. "Naturalmente la interven 

ción de un funcionario para lograr la conciliación puede ser más o m,! 

nos efectiva cuando mayor sea la autoridad, el prestigio y la person_!. 

lidad que tenga, así lo apunta Chiovendau. 

El profesor doctor José Montenegro Baca, nos da los princip_! 

les requisitos de la conciliación para que tenga un verdadero valor -

jurídico, entre ellos encontramos los siguientes: 

a).- La tentativa de conciliación debe ser obligatoria. 
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b) .- La tentativa de conciliación debe ser previa a toda in

terposición de reclamación individual o colectiva de trabajo. 

e).- La conciliación puede ser intentada en cualquier estado 

de la lítis cuando fracasó la conciliación previa. 

d). - Debe expresar la libre voluntad de las partes, con la -

sana intención de advenimiento. 

e).- Debe ser celebrada ante autoridad competente. 

f) .- La solución alcanzada en el acto conciliatorio. una vez 

aprobado por la autoridad• debe tener el carácter de cosa juzga-----

da. (37). 

(37) Montenegro Baca, José. "La Conciliación en el Derecho del Traba

jo". Apuntes Universidad Nal. de Trujillo, Perú. 1980. 
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III.6 LA JUSTICIA COMO VALOR SUPREMO DE TODO ACTO. 

Al referirnos a la justicia es necesario hacer un estudio: 

l.- Desde el punto de vista jurídico consideramos no acerta

do el haber incluido al artículo 876 las fracciones I y VI. 

2.- Desde el punto de vista del elemento justicia denominado 

"lo suyo", el ordenamiento jurídico sólo es mediante un orden eocial

que la costumbre o el legislador han establecido como Derecho Positi

vo. Es decir, según Hans Kelsen, estas normas aunque no sean justas -

tendrán que acatarse por ser Derecho Positivo. Por ello aunque no es

temos de acuerdo con la ley en su artículo 876 fracciones I y VI, --

cuestionamos los planteamientos siguientes: 

En las Juntas Federales de Conciliación, ¿Por qué razón se -

permite la comparecencia de apoderados de compañ!as o empresas deman

dadas y se obliga al trabajador a comparecer personalmente y no que -

se haga por medio de su apoderado? 

3. - Si en las Juntas Locales de Conciliación la· comparecen-

cia de la empresa es por medio de su gerente o administrativo general 

(que hace las funciones del patrón) y por la otra el trabajador perso

nalmente, podría decirse que en este caso si se lleva a cabo lo est.!, 
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pu lado por la Ley Federal del Trabajo t pero ¿Acaso el gerente o admi

nistrador general de la empresa por el gran número de asistencias a -

diferentes demandas en diversos tiempos ante la Junta de Conciliación 

no estará mayormente preparado en capacidad y experiencia a diferen-

cia de un obrero? 

Las características que definen este valor ético "justicia11
-

y algunas consecuencias que de él deriven para que el valor supremo -

de todo acto humano sea justo, lo cual siempre producirá bien. A con

tinuación habremos de enunciar algunas acepciones del vocablo justo y 

justicia: 

a) Se llama justo lo verdadero; así un. conocimiento justo es 

un conocimiento adecuado a la realidad o que concuerda con ella. En -

general, designamos como justo todo aquello que es exacto y preciso. 

b) También se denomina justo lo que está perfectamente adap

tado (o ajustado) a otra cosa. En este caso, no emplearíamos la pala

bra "justicia", sino que hablar!amos mejor de 11 justeza11 (el dicciona

rio de la Academia Española menciona también la palabra "justedad"). 

e) Jus1:icia es legalidad; riguroso apego a la ley correcta e 

imparcial interpretación y aplicación del Derecho Positivo. 
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d) Se entiende:,por justicia, tanto el poder judicial y el --

órgano jurisdiccional qUe conoce de un negocio, cuanto el método para 

terminar y resolver los conflictos jurf.dicos mediante la decisión de-

una autoridad. 

e) La justicia no es la suma ni el compendio de todas las --· 

virtudes especificas 1 que versa sobre la conducta del hombre en las -

relaciones externas que tiene con su semejantes. 

f) Desde el punto de vista juddico, justicia puede ser lla-

mada objetivamente o externa, consistente en ciertas características-

(exigibilidad, igualdad, proporción, etc.) de que están dotadas algu-

nas de las relaciones que median entre diversos actos de los hombres, 

y entraña un criterio para enjuiciar en el aspecto comunitario, el V!, 

lar positivo o negativo de una organización social, o de las normas -

que regulan el comportamiento exterior de los hombree entre e:t. (38). 

De lo referido anteriormente podemos aventurarnos a decir C!?, 

mo preámbulo para este capítulo que las modificaciones al artículo --

876 fracciones I y VI de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se aju.!!. 

tan a los conceptos anunciados como justicia en el inciso 11 C", 11011 y-

11F11
, toda vez que es considerado todo ordemaniento de legislación vi-

(38) "Filosofía del Derecho". Revista de Derecho Privado. Madrid. ---

1933. p.p. 44 y 45. 
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gente c_omo justo, es decir que legalidad es igualdad a justicia. 

En otro aspecto y desde el punto número uno no aceptamos 1.a

validez intr!nseca de justicia enunciada en el artículo 876 frac----

ciones y VI de la ~ueva Ley Federal de 1 Trabajo, toda vez que no se 

adapta a la sociedad del México contemporáneo. 

La totalidad de los que han examinado el tema de la justicia 

consideran que es un elemento esencial de ésta, la nota de igualdad.

Para Cicerón, la igualdad es la base de la justicia. Lactancia estima 

que por medio de esta virtud ee iguala uno con los demás. (39), 

Santo Tomás de Aquino afirma resueltam~nte: 11 La forma gene-

ral de la justicia es la igualdad". (40). Y Rafael Preciado llernández 

nos ofrece la siguiente definición de la justicia: Es una virtud que

"exige dar a otro lo que se le debe confome a la igualdad, en' orden

al bien común". (41). 

Rafael Preciado Hernández aclara en su obra q~e no se ident!, 

(39) Estudioa de Filosoffa del Derecho de Buenos Aires. 1958. p. 147. 

(40) Suma Teológica II Cuestión 61 de Etica Nicomaques. p. 327. 

(41) Lecciones de Filosofía del Derecho. Edit. Jus. México. 1970. 

p. 142. 
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fica a la justicia cori_" la idea de igualdad 1 sino que se refiere esta

idea de igualdad a las exigencias de un orden fundado en la naturale

za misma del hombre; la justicia es la igualdad en el trato, en orden 

al bien individual y social del ser humano y no simplemente la igual

dad, como erróneamente lo han considerado quienes objetan, calJ.ficán

dolas de ingenuas y formales, estas definiciones. 

A continuación enumeraremos algunos sencillos postulados re

lacionados con la justicia: 

a) Los casos iguales deben ser igualmente tratados. 

b) A la inversa los casos desiguales habrán de ser desigual

mente tratados. 

e) La desigualdad del trato debe producl.rse en el mismo sen

tido, en la misma dirección, que la disparidad que se da entre las s.!_ 

tuaciones (por ejemplo: para delitos mayores la pena debe ser más --

grave), 

La desigualdad del trato ha de ser en lo posible aproximada• 

mente proporcional a la desigualdad que existe entre las situacio---

nes (42), (si las partes comparecen persona.lmente pero una de ellas ... 

(42) Toral Moreno,Jesús."Ensayo sobre la Justicia".Ed.Jus.Méx.1974. 
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está más capacitada en conocimientos y en la otra no existe ningún 

grado de instrucción, será de acuerdo a este postulado, que el que no 

cuenta con instrucción sea representado por alguien con los conoci--

mientos necesarios y no lograr una transacción desfavorable). 

Con la transcripción de la tesis que haremos enseguida quer~ 

mas refutar la exposición de motivos de la ley sobre las reformas al

artículo 876 fracciones 1 y VI. 

Sostiene el ilustre jurista Gustavo Radbruch que el princi-

pio que estamos examinando 11 supone trato igual para los iguales, y -

trato desigual para las desiguales, pero que no nos resuelve los si-

guientes problemas: 1.- A quién debe considerar.se igual, y a quién d~ 

sigual, ni 2.- Cómo han de ser tratados los iguales y los desiguales. 

La igualdad es siempre la abstracción de una desigualdad existente, -

pues las cosas y los hombres de este mundo se parecen tan poco entre

sí como un huevo a otro huevo. La justicia puede solamente determinar 

la medida relativa de las penas dentro de un sistema legislativo mis

mo. No es la justicia la llamada a decir si el sistema de penas vigen_ 

te debe culminar en la más grave de las penas, o la escala primitiva

de penas o como primer escalón una mínima multa, como la justicia no

nos dice nada acerca de quien debe aer considerado igual y tratado -

como tal sino que presupone que la igualdad y la desigualdad han sido 

ya fijadas desde una perspectiva que no pueden lograrse a partir del-
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propio concepto de jus'ticia, necesita ésta completarse con otros pri~ 

cipios fundamentales como son la costumbre, la ideología de la socie

dad a la cual se aplicarán las normas que no están ni impl{citamentc

contenidas en la justicia misma de algunos ordenamientos jurídicos, -

para obtener preceptos de derecho justos. (qJ). 

Un elemento más que contiene la noción de Justicia, es lo -

que llamamos 11 10 suyo" que en opinión de Hans Kelsen, es una fórmula

un poco vacía y dice, si un derecho positivo condena y prescribe la -

esclavitud y en consecuencia; considera que la libertad es algo pro-

pie de cada hombre, que éste puede incondicionalmente reclamar como -

11 suyo11 y a la inversa, otro sistema jurídico admite y protege aquella 

institución y estima, por lo mismo que el esclavo forma parte de lo -

que el amo puede legítimamente refutar 11suyo11 ambos or'denamicntos ve.!! 

drían a ser, según Kelsen, igualmente justos, ya que en los dos se d.! 

ría a cada quien lo s1Jyo y la justicia no implica sino un concepto -

esencialmente relativo de validez sólo subjetivo, la expresión "lo -

suyo" sería por ende, apta para legitimar 11 sin excepción alguna", to

do ordenamiento jurídico cualquiera que sea su contenido, un ejemplo

claro lo tenemos en las diferentes leyes laborales; 1931, 1970 y las-

(43) Jiménez García, Arturo. "Introducción a la Filosofta del Dere-

cho". Fondo de Cultura Económica. México. 1965. p.p. 33 y 34. 
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de 1980, estas tres leyes en su tiempo fueron legítimas, pero supo- -

niendo que la Ley de 1970 1 hubiese .sido ¡rn~terior a las reformas de -

de 1980 ést;:1 sería legítima, sin excepción alguna en el ordenamiento

jur{dico labora] actu.11, como lo referimos en la definición ele justi-

cin donde vemos que el ordenamiento jurídico vigente scrín válido por 

el sólo hecho de ser una ley en vigor aunque ésta no sea é!pegada a la 

equidad. cono lo es 1:1 ley actual en la comparecencia de las partes -

en la ;;Judiencia de conciliación, hecho que la Ley de 1931 ya estipul_! 

ha y que fue derogado en la Ley de 1970, y aunque no son justas son -

legales y por ende válidas por ser un ordenamiento jurídico legítimo

vigcntc. 

Por ésto la fó.rmula 11 a cada quien lo suyo" puede servir para 

justificar cualquier orden social, sea capitalista o socialista, dem.2_ 

crático o aristocrático, ha de admitirse sin discusión que en parte -

(pero sólo en parte únicamente hasta cierto punto y en ciert~ medi-

da), 11 lo suyo" es lo que el derecho positivo le reconoce a un indivi

duo como propio, o como _Jurídicamente debido a este último, la ante-

rior afirmación sólo en parte es admisible por los diferentes ordena

mientos jurl.dicos positivos para determinar qué es lo suyo, dado que

tales criterios han de inspirarse en pautas más elevadas, y deben --

siempre subordinarse a principios que sea preciso en un plano de se-

rena objetividad estimar racionales. 
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¿Puede seriamüutc sostener que son por igual justos, con bn

se en el pretendido motivo de que en todos ellos se da a cada quien -

1110 suyo" tanto los regímenes que admiten la esclavitud o en que los-

trabajadorcn carecen de todo derecho 1 y estar en lo absoluto Jcspro--

vistos de protección legal, cuando se les prohibe comparecer por me--

dio de abogados o en que se establecen y aplican penas ntrocísimas o-

en que se reconoce la facultad de elegir o de ser electos, sólo a los 

poseedores de títulos nobiliarios o a quienes alcanzan un cierto ele-

vado nivel de capital o de ingresos, cuanto aquellos otros sistemas,-

por ejemplo, en todos los hombres son genuinamente libres, las penas-

que se les imponen por los delitos son moderadas, humanas y proporci~ 

nalcs y los asalariados gozan de condiciones satisfactorias en su ca-

lidad de trabajadores y disfrutan plenamente en lo económico y en lo-

social de un nivel de vida digno y decoroso? (44). 

Es inegable que con frecuencia existe disparidad de opinio--

nes de que si estamos frente a una desigualdad que ha de ignorarse o-

en presencia de un tipo de desigualdad que racionalmente 1 por el con-

trario 1 debe determinar un trato diferente. Sin embargo, es de adver-

tirse que por una elevación del nivel de nuestra conciencia moral y -

por el perfeccionamiento de nuestra sensibilidad jurídica, muchas de-

·sigualdades que se aceptan, casi de modo unánime en otras épocas, se-

han eliminado y las que existen tienden a quedar prontamente abolidas 

(44) Los Derechos Humanos, Declaraciones y Convenios Internacionales. 

Antonio Truyot. (citando al Rabruch). Ed. Madrid. 
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porque se apoyan en nuestro juicio en bases totalmente arbitrarias o

irracionales. ( 4 5) • 

La justicia reclama apego a la realidad y es preciso tener -

una visión de lo que es el hómbre 1 cuáles son sus ideales, aspiracio

nes, deficiencias y su destino para después conocer la realidad dife

rente al tipo genérico de relaciones sobre las que han de versar las

normas de justicia para así captar su realidad concreta de las pecu-

linridades de la situación a que deben aplicarse aquellas nomas, con 

ésto queremos decir que, 11 si la intención de las reformas a la Ley de 

1980 es buena, no por eso deja de ser utópica, y de poca aplicación -

en la realidad". 

Según comentario del maestro Alberto Trueba Urbina, en una -

entrevista realizada en julio de 1980. 

La justicia exige que se tenga en consideración los requeri

mientos del bien común. Que ha de concebirse como el conjunto de con

diciones mediante las cuales se le hace posible a cada uno de los --

integrantes de la sociedad y se facilita, el desenvolvimiento de su -

personalidad y la plena realización de su destino. 

(45) 1'oral }loreno, Jesús. ºEnsayo sobre la Justicia". Edit. Jus. Néx.! 

co. 1974. p. 79. 
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CRITERIOS NORl!ATlVOS DE LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBI

TRAJE A NIVEL FEDERAL Y ESTA:fAL. 

El artículo 600, fracción I de la Ley Federal del Trabnjo, -

impone a las juntas de conciliación, accidentales o permanentes, la -

facultad y obligación de procurar un arreglo conciliatorio entre los

conflictos de trabajo. Se considera que para ello las juntas de conc.!, 

liación deberán seguir los lineamientos que para la etapa de concili!!_. 

ción se establecen en el procedimiento ordinario ante las juntas de -

conciliación y arbitraje. 

En las juntas de conciliación se inician generalmente los -

procedimientos ordinarios, que posteriormente se remiten a las juntas 

de conciliación y arbitraje, las cuales ya no citan a la etapa de CO_!! 

ciliación, sino a partir de la de demanda y excepciones. 

Si la primera etapa del procedimiento ordinario se inicia a~ 

te las juntas de c.onc.iliación, éstas deberán seguir los lineamientos

previstos en el artículo 876 de la Ley Federal del Trabajo. 

Al estar dividida la primera audiencia en tres etapas, cuan

do la primera se celebra ante las juntas de conciliación, dicha etapa 

debe desarrollarse conforme a las normas previstas para ello en el -

procedimiento ordinario, para que exista continuidad en la pros e cu---
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ción del juicio. 

En los procedimientos especiales, para la conciliación, fra..s_ 

ción I del artículo 895, de la Ley de la !fatcria, nos remite expresa

mente a las normas del procedimiento ordinario. A mayor abundamiento, 

la exposición de motivos sostiene que los capítulos X\'l y XVII, tie-

nen el mismo fin; .ivcnir a las partt!s y explica a continuación en qué 

consiste la conciliación y cómo debe llevarse a cabo, estableciendo -

entre otros los 1 ineamientos que se realizarán sin la asistencia de -

asesores o apoderados. 

Las juntas de conciliación para lograr avenir a las partes -

en conflicto deberán seguir los lineamientos pr_cvistos en el procedi

miento ordinario, por tratarse de una etapa correspondiente a la au-

diencia de conciliación, demanda, excepciones, ofrecimiento y ndmi--

sión de pruebas. 

Como ya ha quedado señalado. la conciliación laboral implica 

concordar, acomodar o poner de acuerdo a patrón y trabajador respecto 

de una controversia, a fin de que se llegue a un convenio satisfacto

rio a los intereses en pugna, pero no en vía de transacción, sino con 

la mira a la solución del conflicto mediante una actitud razonada. c!. 

vilizada, para dar al trabajndor lo que le corresponda. Para ello es

necesario evitar la presencia de aquellas personas como son: patro---
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nos, asesores o apoderAdos, que ya no son los directamente afcctados

por más que representen los intereses de alguna de las partes, sin -

que ésto lesione alguna garantía constitucional, en virtud de que no

se trata de una etapa jurisdiccional. 

El trámite de los conflictos redunda en perjuicio de las Pª! 

tes por los gnstos y tiempo r,,erdido en el litigio y, aunque se obten

ga un resultado favorable, afecta gravemente las necesidades cconóm! 

cas de los trabajadores. 

La conciliación es el camino más adecuado para dar solución

ª los conflictos laborales. La autocomposición es buscada por los tr! 

bunales de trabajo desde su origen. El Constituyente de 1917, consid!:, 

ró que las juntas debían ser antes de conciliación que 'de arbitraje.

Sin embargo, esa intención en cuanto a la autocomposición del litigio 

se ha ido perdiendo en la medida en la que intervienen otros intere-

ses ajenos como son los abogados, patronos o apoderados. Por esta ra

zón el legislador de 1980, señala el camino para rescatar su sentido

originnrio convirtiendo la conciliación en una etapa procesal efecti

va y no un mero formulismo como había venido operando, haciendo indiJ! 

pensable la presencia personal de patrón y trabajador, presencia que

también es menester para que no se recaiga en la transacción sino· en

ln auténtica solución del conflicto para dar al trabajador lo que ju! 

tamente le corresponda. 
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La existencia legal de que personalmente compare?.can los in

teresados. sin abogados, patronos, as~sores o npoderados, según lo 

previsto en la fracción l del artículo 876, tiende a que exista un 

contacto directo que propicie el advenimiento de las partes 1 que son

las que están en posibilidad inmediata y espontánea de atender la 

exhortación del tribunal par.'l resolver los intereses en pugna, lo 

cual no puede ir.i¡Jlicar violación de garantía alguna por tratarse de -

una etapa no jurisdiccional. Esto sin perjuicio de que, si llegaron a 

un convenio 1 los abogados o asesores sí puedan tener intervención P!! 

ra formularlo. 

La exigencia legal de la presencia personal de los interesa

dos, hace cuestionar quién debe comparecer cua;ido el empresario sea -

una persona moral. 

La conciliación tiene por objeto la solución del conflicto -

sometiendo a la de.cisión del tribunal, pero buscando una actitud raz2 

nada para dar al trabajador lo que justamente pudiera corresponderle. 

IU.8 CONTRADICCION A LOS PRINCIPIOS GENERALES DE JUSTICIA. 

La comparecencia personal de las partes sin abogados, aseso

res o apoderados, es un retorno al sistema de la ley de 1931, sistema 

que nos atrevemos a decir que nunca fue observado, independientemente 

de su poca funcionalidad, porque no resultaba práctico ni convenien--
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te. 

Lo contenido por las fracciones 1 y VI del articulo 876 1 co!! 

sideramos que es una decisión no nsertada desde el punto de vista ju

rídico. Es decir que las persom1s morales constituyen en realidad una 

ficción jurídica, no entendemos cómo van a poder comparecer personal

mente a la etapa de conciliación que prevé este art{culo, quiérase o 

no tendrán que estar representados por alguna persona física, tema -

tratado ampliamente en el punto referente a la representación de lns

partes en la etapa conciliatoria. Y en el supuesto como se dice 11 sin

conceder11 en que comparezca personalmente la nlta autoridad de la em

prcsat por estar obligada a concurrir al tribunal, no llegará a la -

audiencia de muy buen humor ni con muchos deseos de llegar a una con

ciliación con el trabajador. 

Hay maestros que han pensndo que la solución la encontramos

en el artículo 11 de la Ley Federal del Trabajo. Tal vez tengamos 

otro punto de vista 1 pero sentimos no concordar con la opinión de tan 

insignes maestros, el artículo 11 no se refiere a la representación -

en vida diaria de la empresa. Tal es el espíritu cuando el art!culo -

señalado dice: 

"Los directores, administradores, gerentes y demás personal

que ejerce funciones de direcciOn o administración de la empresa o --
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establecimiento, serán considerados representantes del patrón o en -

tal concepto lo obliga en sus relaciones con los trabajadores". 

Creemos en lo particular qt1e son representantes del patrón o 

pueden serlo ante las autoridades del trabajo quienes tengan un poder 

que los acredite> como tales. Sería absurdo suponer que el espíritu de 

ln ley se dirija a la aceptación de un "supervisor o capat1:1z" cual--

quiera para que pueda conciliar con el trabajador demandante. Así --

pues es absurdo este art!culo, se presta a multitud de interpretacio

nes y no puede dar los resultados prácticos para lograr lo que es fuE_ 

damental en materia de derecho, la conciliación. 

El maestro Ncstor de Buen dice: Que al margen de la fobia en 

contra de los pobres abogados, tan patente a lo largo de esta Ley Fe

deral del Trabajo, lo cierto es que se está coartando el legítimo de

recho de que los trabajadores y los patrones se hagan representar. -

Aquí claramente se vulneran las reglas civiles y mercantiles a que -

hay que tomar en cuenta como principios de derecho. Pero no podemos -

ser tan incautos como para presumir que gracias a esta disposición, -

los señorea patrones e incluso a los directores de las empresas des-

centralizadas y de participación estatal, vayan a dedicar unas cuan-

tas horas a "conciliarse", en lugar de que lo hagan sus apoderados. 

En realidad la exigencia tendrá una solución bien sencilla:-
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bastará no comparecer ll la etapa conciliatoria con lo que se echar5-

por tierra la intencióñ del legislador de que sin presencia de aseso

res, las partes sen entiendan directamente. 

Y es que a veces el exceso de tuteln produce exactamente el

efecto contrario. (46). 

Hay quienes piensan por otra pnrtc que el hecho de que no 

comparezca el patrón demandado a la etapa de conciliación no tiene 

más consecuencias que el que se tenga por inconforme en los términos

de la fracción V del artículo en estudio, sin cmbnrgo, la verdad es -

otra. Si el patrón demandado no concurre se aplica el contenido de la 

fracción VI quedando entonces constreñido a presentarse personalmente 

a la etapa de demandas y excepciones.O lo que es lo miSmo, si no acu

de a la conciliación personalmente debe acudir personalmente al pc--

r1odo de demanda y excepciones, y si tampoco concurre a éste se le -

tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo en los térmi-

nos del artículo 879 de la misma Ley Federal del Trobajo. 

11 La Academia Mexicana de Derecho Procesal del Trabajo estima 

que independientemente de que. se creara un cuerpo independiente, es -

(46) de Buen, Nestor. 11 La Reforma del Proceso Laboral". p. 38. Edit.

Porrúa. 1980. 
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decir, un código por separado quo incluyera las disposiciones proccs!!. 

les, como se hizo en la Ley Federal del Trabajo, lo interesante es -

que existieran tales normas para el buen desarrollo del proceso del -

trabajo. Lo anterior no quiere decir en forma alguna que pueda consi-

derarse un cuerpo perfecto de disposiciones, sino que como toda obra-

humana es prefcctiblc, pero presenta un paso hacia la meta señalada. 

Lo decimos porque no es posible pensar que pudiera lograrse-

la perfección, pero si es conveniente tener la experiencia material -

de los result<tdos para poder señalar posibles puntos de considera----

ción". (47). 

En la exposición de motivos para la ci;eaci6n de la Nueva Ley 

Federal del Trabajo dice al comentar sus capítulos XVI y XVII "en la-

conciliación deben estar presentes el patrón y el trabajador, sin as.! 

sores o apoderados; esta importante innovación es una consecue.ncia --., 

del propósito de enfatizar y fortalecer los procedimientos conciliat_q 

rios en los juicios laborales. El derecho social es siempre el inte--

rés de la sociedad ante cualquier otro que puede debatirse. La conci-

liación es un camino que permite abreviar el tiempo que pueda durar -

(47) Cantón Moler. "Presidente de la Academia Mexicana de Derecho Pr.e_ 

cesal del Trabajo", Lus Reformas a la Ley Federal del Trabajo, -

Gaceta de Febrero de 1960. 
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un conflicto de intereses; evit<t que se entorpezca la producción y en 

general las actividades económicas, contribuye a mantener la armonía

en el seno de las empresas y lograr que el principio participativo de 

los factores de la producción en el proceso económico se consoliden.

La ausencia de asesores o apoderados es conveniente, porque de ese m,2 

do las partes actuarán en forma espontánea y probablemente atenderá -

las exhortaciones de los funcionarios de la junta. Si las partes no -

concurren personalmente a la etapa de avenimiento con que se inicia -

la audiencia, entonces deberán hacerlo en la etapa de litigio, las -

consecuencias procesales que generen la ausencia de patrón o de trab~ 

jador, interesa al legislador procurar la solución de los conflictos

por esta vía de entendimiento que se inspira en uno de! los principios 

básicos del derecho del trabajo11
• 

Estamos de acuerdo con la buena voluntad de que se inspira -

la reforma a estos capítulos, ma::; creemos que no es este el camino -

adecuado para tal fin, pero dice:"en forma espontánea", si ciertamen

te que el trabajador comparecerá, sin mayor conocimiento sobre sus d!_ 

rechos, tanto en el aspecto sustantivo como objetivo, a diferencia de 

la parte patronal, gerente o administrador general que en el áupuesto 

de comparecer, lleva una vcntaj a en el sentido de· ya haber compareci

do en otras audiencias de conciliaciiin y saber manejar estas situaci_2. 

nes, además contar con los conocimientos elementales y neccfsarios con 

que fue asesorado por sus abogados. 
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Probablemente, es lo manifestado por la misma exposición. -

Con ésto se deja ver la t!uda que existía a lograr unn conciliación -

efectiva, y es y será la experiencia de y anto las juntas de concili~ 

ción y arbitraje y la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -

los que decidan en contra de la comparcccnc la personal ante las Jun-

tas de Conciliación y Arbitraje. Abundando al respecto, en este traba 

jo estamos incluyendo una cláusula que se ha venido usando para comp!!_ 

recer por parte de los patrones empresariales, si bien es cierto quc

llena los requisitos necesarios para la audiencia de conciliación, 

también lo es el hecho de que la mayor!a de los casos por no decir 

siempre el trabajador comparece personalmente. Algunas Juntas de Con

ciliación y Arbitraje, dan por válidos estos criterios de la compare

cencia de apoderados con poder notarial ampli~ y bastante por parte -

de la empresa, pero el verdadero problema se presentará cuando por -

aberración, mala voluntad, algún litigante o simplemente que cambie -

de criterio el Presidente de la Junta Especial de que se trate, se -

adhiera y acate textualmente el enunciado por el artículo 876 en sus

fracciones I y VI dejando en completo estado de indefensión a alguna

º a las dos partes, es por ello que creemos conveniente modificar es

te articulo en sus fracciones I y V!, ajustándolos a la realidad y no 

dejando buenas intenciones utópicas pero discordantes con el acon~e-

cer que se realiza día con día. 

El dictamen de las comisiones unidas de trabajo, primera y -
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estudios legislativos, segunda sección del H. Senado de la Repúhlica

dicc en unn de sus partes: 11 La fracción I del articulo 876, dispone -

que en la etapa conciliatoria las partes comparecerán personalmente a 

la junta, sin abogados patronos, asesores o apoderados. Una simple i!!. 

terprestación de este precepto, podría hacer derivar en que el traba

jador quedara en desventaja frente al patrón, por can•ccr de un cono

cimiento preciso dí.' las causas que, en su caso pudieran haber determ.:! 

nado la rescisión o terminación de la relación laboral; por descono-

cer los argumentos del patrón y, en no pocas ocasiones, por no tener

una decuada preparación para hacer frente, con razones o argumentos a 

los que el patrón puediere esgrimirle. Esto quitaría valor a la conc_! 

liación, para que esta fase pueda tener la operatividad que se desea, 

es indipsensable que el trabajador cuente con la orientación debida y 

adecuada de los funcionarios de la junta que tienen facultades amplí

simas de intervenir y que corresponderá a estos funcionarios velar -

porque los intereses de los trabajadores no sufran deméri~o ni puedan 

ser objeto de ln comisión de injusticia al verse privados de asesora

miento". 

Al referirnos al valor jurídico de la conciliación y en qué

podría consistir la intervención del estado, y se dio como conclusión 

que éste tiene la obligación de hacerle ver a las partes en qué se ha 

excedido respecto de sus derechos, todo lo antes referido, mientras -

no se vuelva una obligatoriedad, la realidad será en que las audien---
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cias de conciliación ante las juntas de conciliación y arbitraje 1 los 

representantes de los obreros estarán ausentes, los secretarios y pre

sidentes den por hecho, (por exceso de trabajo o por tener un número -

menos de expedientes, 1110 que ullos llaman economía procesal"). Las -

atrocidades cometidas si no en todos si en la mayoría de los casos ca_!! 

tra los trabajadores, es decir, se aceptan las transacciones en las -

cuales si el trabajador reclama en su escrito inicial de demanda una -

cantidad determinada de dinero por sueldos no pagados, prima de nnti-

glledad, pago de horas extras, aguinaldo proporcional. etc. la cantidad 

que se le ofrece muchas veces no llega a satisfncer los salarios no p~ 

gados mucho menos la prima de antigiiedad. 

Queremos terminar e.ste punto con las palabras del maestro An

tonio Caso: 

11Ni ideas irrealiznbles ni subordinación ind'lscrepante a la -

realidad imperfecta; sino alas y plomo. como quería Bacón. Esto es, -

fuerza para vencer los obstáculos que se oponen a la realización de -

los ideales; pero también ideales amplios y humanos que no se encuen-

tren imposibilidades de realización por ajenos al hombre que los enar

bola, no más palabras sonoras 1 pero tampoco timidez en los esfuerzos -

por transformar a una nación como la mexicana11
• (48). 

(48) Caso, Antonio. "Obras Completas". pág. XIX, del Prólogo, Tomo IX, 

U.N.A.M. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Ln concilinción es una institución procesal que ~n el Dere

cho del Trabajo ha alcanzado su máxima importancia. 

SEGUNDA.- El objeto de la c11nciliación es el acuerdo entre las partes 

y la conciliación no es la c.leterminación de quién tiene razón o quién 

no la tiene. 

TERCERA.- La conciliación en materia laboral no implica la renuncia a 

los derechos del trabajador ni el menoscabo al patrimonio del patrón, 

sino la composición justa al problema objeto del reclamo del trabaja

dor. 

CUARTA.- La conciliación no implica siempre un arreglo o aveniencia ,

sino un acto forzoso del procedimiento para que las partes comparcz-

can con el fin de conciliar suS intereses dejando liberada la volun-

tad de las partes a su arbitrio para concilinr pero no para compare-

cer. 

QUINTA.- La conciliación debe ser propuesta siempre por la junta en -

todas las etapas del procedimiento y no solamente en la primera eta-

pa, pudiéndose evitar con ello juicios largos y tediosos para ambas -

partes. 
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SEXTA.- Los abogados patronales han busc~1do la fórmuln pnra inutili-

znr lo preceptuado por t.?! artículo 876 de la Ley Federal <lcl Trabajo, 

acreditando su pcrsonnl:l.dad en la primera etapa del procedimiento con 

poderes que los nombran "gerentes juríd icus laborales", no sicnlh1 

real tal situación. 

SEPTIHA.- La justicia reclama apego a la realidad vigente y que tenga 

presente los requerimientos del bien común, situaciones que no satls

face el artículo 876 fracciones I y VI. 

OCTAVA.- Preferimos el término "convenio11 por el de "transacción", -

que evoca la idea de sacrificar parte de los derechos. 

NOVENA.- Creemos que existió buena intención en la elaboración de las 

reformas a la conciliación, Mas creemos que no es éste el camino para 

plasmar dichas normas. 

DECIMA.- F.s necesario que se se modifique este artículo 876 en sus -

fracciones I y VI ajustándose a la realidad de cómo han venido actua.!! 

do la mayoría de las juntas de conciliación en el sentido de la comp_! 

recencia de las partes (algunas con poder notarial, otras con simple

carta poder), porque ésto puede dar cabida a que cuando exista mala -

voluntad, aberración a algún litigante o simple cambie de criterio el 

Presidente. de la junta, va a adherirse a acatar textualmente lo anun-
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ciado por dicho artículo de referencia, dejando en completo estado de 

indefensión a alguna o ambots partes de la litis. 

DECIMA PRIMERA.- El trabajador tiene que comparecer personalmentl! an

te el representante p::itronnl que es una persona experta en los jui--

cios lí!horales. 

DECIMA SEGUNDA.- Que la :1udicncia de c1>nciliación se suspenda por una 

sola ocasión (después de realizarse ésta, no antes), siempre que las

partes lo juzguen conveniente. 

DECIMA TERCERA.- Si en la conciliación se llega a un convenio, éste -

no debe ser en manoseaba de las principales prestaciones anunciadas -

por la Ley Federal del Trabajo a que tiene derecho el trabajador. 
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